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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETO—LEY:

DECRETO ley N9 20 —G
Salta, 16 de novi-einibr. de 1955.
VISTAS la3 leyes 1054, 1099, 1444, 1458, 1464, 

1486 y 1500 y

CONSIDERANDO: I

Que las mismas. sancionan homenajes a 
peií onas y a episodios de r cíente cata, in
timamente Viinouladoa al régimen. lepue¿to 
por la Reyoluición Libertadora;

Que todo homenaje Para mer cer 1 coma. 
sustancial de traducir un espíritu de Sumí ion 
y de ob‘-e uencia indigno de la altivez y de 
la vocac ón de libertad del pueblo argenti oo;

Que tddo hcanenaje para merecer a con.a 
grarión pública requ ere el aquietante to Ce 
las pasiones y luchas que círcunstanc’ -Imente 
le dieron origen, y -1 veredicto histórico que 
se logra Per el reconocimiento enalte 3 dor de 
las gen ¿raciones venderás;

Que por lo demás el cambio de nombre a 
pueblos, lugares o .alias afecta siempr. a 
seDiim lentos, tradiciones o antece i - tes ¡e . 
petables Que por su propia e imponderable 
gravitación han consagrado el home .aje que 
surige del devenir dol tiempo y de los acon
tecimientos, lo Que .¡Jólo por ence^i debe 
contrariarse Para no alterar la fisO -Omm y 
la tradición que cLn ‘carácter y r antido a 
esto» homenajes;

Por todo ello

E’ Interventor Federal de la Provincia de Salta 
En Ejercicio Del Poder Legislativo 

En Acuerdo General de Ministros

Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. 1° — Deróganse las leyes 1054 y su 
modificatoria 1464; 1099; 1444, 1458; 1486 y 
1500, que designan respectivamente, con Ijs 
nombres de: 4 de Jun o y luego Villa Juan 
Domingo Perón al pueblo de Dequch; 17 de 
Octubre al pueblo de El Bordo, Ca-m; o Sed*, 
to; Cabo Miguel A. Fariña a u^a plazoleta de 
la ciudad de Salta; General Perón y Eva Pe
rón a las calles Alberdi y Caseros de la cia 
dad Capital; Eva Peión c.l departamento ie 
La Viña; y 22 de (Agosto a Villa de Charlas 
de la ciudad de Salta.

Art. 29 — Restitúyanse IjS primitivo nom 
bres a los pueblos, calles y rlazjs cuyas dew 
nominaciones fueron modificadas por las le
yes que se derogan por el artículo anterior.

Art. 39 -- Remítase al Poder Ejecutivo de 
la Nación para su aprobación y opoortunc- 
mente a la H. Legislatura le la Provincia.

Art, 49 — Comuniqúese, publiques© insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Celedonio A. Samante 

Jorge J. Barrantes 
Darío F. Arias

ES COPIA
i ' FERNANDO SOTO

■íej© de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO ^EY N° 21 —E
Salta, 16 de noviembre de 1955.
Expediente N? 2929—D—955

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con la nueva orientación y 
1 div/ción racional del trabajo que irspirán 

re structuración, se hace imprescindible cu 
br’r 1 s puestos directivos de lo, Departamen
to7 [i ónicos y Administrativo en los cuale ■ ha 
sido dividida la Dirección Gen ral de la Vivien 
da y Obras Públicas;

—¿Por ello \

El Interventor Federal de la Provincia cíe 
Salta, en Ejercicio Del Poder Legislativo, en 

Acuerdo general de AI ni tíos
Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. 19.— Créanse con anterioridad GJ 1° 
de Octubre del corriente año, ios cargos de je 
fe del Departamento Técnico y Jefe del DepO; 
tame. to Técnico y Administrativo de la Direc 
clon General de la Vivienda y Obra - Pública», 
con una remuneración mensual de $ 3.000.- 
cada uno.

Art. 29.— Incorpóran£e los cargos creados 
por el artículo anterior, dentro del ANEXO C 
INCISO V— I—GASTOS En PERSONAL de la 
Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 39.-- Déjase establecido- que los gastos 
que origine el cumplimiento! de lo dispuesto en 
los arjeulos que anteceden, en los rubros pi¡^ 
cipa! ca)—Sueldo, Principal c) ‘Bonificaciones. 
Su.’omentos y otros c0ncepttos análogo.?’ j 
Principal d) “Aporte Patronal”, sCrán atendí 
dos con los créditos no utilizados en el cargo de 
Director General de la nombrada Repartición. 
pOr el período Enero-Setiembre de 1955.

lArt. 49.— Sométase oportuamente a conside
ración del Poder Ejecutivo Nacional y las HFI. 
CC. Legislativas de la Provincia.

Art. 59 - Comuniqúese, publiques©, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé 

Darío F. Arias
FERDINANDO M. VIRGILI

Es copia
Pedro Andrea Arranz

V-fe efe Despacho del M. de E. F. y O. Pública»

DECRETO LEY N° 22—E
SALTA, noviembre 16 de 1955.
Visto la necesidad, de facilitar a los contri, 

buyentss el cumplimiento de sus obligaciones

4203

fiscales
cuya eclisa hayan sido sancionados con recar
gos por 
concern <
Territorií

•v^'O'i I,

que se emíCuentran en mora y que por

la Dirección General de Rentas en lo 
ente a la Ley N? 1328 de Contribución 
tal; y
LIDERANDO:

Que dicha facilidad traerá aparejada una 
.ensifiíación en la percepción de Jas Rentas 

con ,el <?onsiguiente beryelicio tanto 
contribuyente como para el Estado 

al,

Fi. cales 
para e'
Provine: í

Por ello,
El In erventor Federal ite la Provincia de 

Salta, en Ejercicio Del Poder Legislativo, en
ACuerdo General de
Decreta Con Fuerza de Ley:

— Incluyóse en los términos del De- 
y N9 368 de 26 de octubre ppdo. a lGs

Minstros

a Ley 1328 de Contribución Territorio!

Art. i
creto Le
contrib; yenLs que se encontraran en infrac
ción a
Es req; isito indispensable para acogerse a los 
beneficios del presente decreto, que los contri, 
buyéutes abonen dentro del plazo de sesenta 
(60) dú/ , a contar de su publicación, las suma 
que adeudaren, previa deducción, del importe 
condon:

Art.
a aprobación del Poder Ejecutivo nacional y 

(portuinidad a las HN. CC. Legislativas 
Provincia.
<9.— Comuniqúese, publiques©, insértese 
Registro Oficial y archívese.—

do por disposición del mismo.
!9.— sométase el presente decreto Dey

en. su 
d¿- la

Art. 
en el

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias 

Celedonio A. Samamé 
FERDINANDO M. VIRGILI

.£ "o pía
Ped|ro Andrés Arranz

Despacho del M. do E. F. y O. PúbHcc»

noviembre 16 de 1955

lo solicitado por la Caja de Jubilado,. 
Pensiones de la Provincia mediante Ra

DECRETO LEY N9 23—E.
Salte
Expeliente N9 2790—C—1955
Visto

nes y
solucióih N? 19 en el sentido de que se le autor! 
os para
partici( >n con
1.800.-- m/n. a partir del 1<? de noviembre del 
año en

Por
duría General.

El Ii tcrvqntor Federal de la Provincia de
Salta,

crear el carg0 de Tesorero en dicha Re 
la asignación mensual de $

curso;
ello y atento a lo informado por Coata_

en Ejercicio Del Poder Legislativo,
Acuerdo general de ^Ministres
Decreta Con Fuerza de Ley:

1°.— Créase el cargo de Tesorero 
de Jubilaciones y Pensiones con la

en

Art.
la Ca-¡
sagnaclón mensual de $ 1.800.— (UN MfL 
CHOCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 
a partí

Art.
% (Cl|NCO mil TRESCIENTOS SESENTA Y 
OCHO
supuesto de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de
di ser i^ii inaciones:

de
a-
CL

¡ ’ del 19 de noviembre en curso.
29.— Amplíase en la suma de $ 5.368.

PESOS moneda NACIONAL) el Pre-

la Provincia, de acuerdo a la siguiente
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inciso III— Anexo J—- Part. Pune. a)

inciso III— Anexo J— Pa-rt. Pr¡nc. e)

Inciso III— Anexo J— Part. Princ. e)

Art. 39.— Elévese a conocimiento del Pod.r 
Ejecutivo Nocional y oportunamente a las lili. 
CC. X/:>gislattiv.as de la Provincia.

Art. 3° — Comuniqúese pubiiquese insertóse 
en el Registro Oficial y archívete

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias 

Celedonio A. Samamé
FERD1NANDO M. VIRGILI

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe -e Despacho del M. de E. F. y O. Púbjca0

DECRETO LEC N9 24—E.
Salte, noviembre 16 de 1955.
Exped ente N° 2804—M—1955.

’ Visto este expediente! por el que* la Caja de 
Jubilacione s- y Pensión s solicita la ampliación 
de partidas con destino a la atencin de suel
des, aportes patronal y -neldo anual com-pie. 
mentarlo del señor Asesor Letrado de la Re_ 
partició' ;

Por ell0 y tentó a lo informado por Conta
duría. General, y lo di puesto pOr la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones mediante Resolución 
N? 26,

El Interventor Federal de la Provincia de 
$a-lta, en Ejercicio Del Poder Legislativo, tí 

AcueMdo general de ¡Ministros
Con Fuerza de Ley;

DECRETA:

Art. 1°.— Amplíense en la suma de $ 2.897. 
(DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SiE 
TE PESOS MONEDA NACIONAL) el inciso 
III— Anexo I— Item 1, Correspondiente al Tre 
supuesto de la Caja de Jubilaciones y Pe rnio. 
no : de acuerdo a la siguiditae disci im nación ■

Principal a) 1 Parcial 1 ................ $ 2.400. -
“ c) “ 2 . ................ $ tSó. —
“ e) “ 1 ? 312. —

$ 2.897.--

Art. 29.— Dése cuenta oportunamente a las
HH. CC. Legislativas.

Art. 3Q.— comuniqúese, publíduese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias 

Celedonio A. Samamé 
FERDJNANDO M. VIRGILI

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe ’e Despacho del M. de E. F. y O. Púh’iCas

DECRETO LEY )NP 25—E.
Salta, noviembre 16 de!955.
VISTO el decreto Ley N? 15 de fecha 2 d¿ 

noviembre en curso, por el cual se suprime^ los

1 Parci al 1 .................. . ..............................

2 l’aicí al 2 ..................................................

1 Par d al 1 ............. ............... . . .................

$ 3.600.--

$ 1.300.--

$ 468.-'

$ 5.368.—

gastos de representación establecido. por el 
Presupuesto .©n vigor para funcionarios y Hki- 
gi.-tresdós de los tres Poderes; y

—CONSIDERANDO:

Que es ^ecesario rever dicha disposición le, 
g¿l ea lo que respecta al Poder Judicial, en 
rozón de que la misma vAe ind rectamente 
a afectar el principio de inamoviiidad de los 
magistrados de la Justicia:

Que la Constitución Nacional, n salvrguar 
da de dicha inamovilidad, establece en su a - 
tLculo 91 que las compensaciones que reciben 
lo • jueces por sus servicíos no podrán ser dis 
minuidas, en manera alguna, mientras perma
nezcan en sus funciones:

Que en oportunidad de elaborar el proyec
to de su próximo presupuesto de gastos, el To. 
ú r Judicial podrá atender los motV03 que dc^ 
terminan aquella disposidion, procediendo a 
la vez il justificado reajuste de sus asigna
ciones;

¡Por ello,

Ei Interventor Federal de la Provincia de Salta 
En Acuerdo General de Ministro»

Decreta Con Ftu-na Je Ley:

«Art. 1°.— Déjase sin efecto la supresión de 
¡os Gastos de Representación asignados por la 
L:y de Presupuesto e.n vigor al Poder Judie id

■ ispu . ta por el decreto—Ley N<? 15 d? fecha 
S de .noviembre en curso.—

Art. 2°.— Sométase el presente decr to—..ey 
oportunamente. a aprobación de les HH. CC 
Legislativa .L la Provincia-— y al Poder Eje
cutivo Nacional.

Art. — 3o comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Celedonio A. Samamé
FERDJNANDO M. VIRGILI

Pedro Andrés Arranz
L u- Despacho del M. de E. F y O. Públicas

DECRETO LEY N-? 26- E
Salta, noviembre 16 de 1955.—
Expedente N9 2875—C—955.-—

—VISTO Y CONSIDERANDO:

Que Contaduría Gen-ral de la Provi uc¡ fo 
licita se arbitre la suma, de $ 2.082.186;45, ne 
cesaría Para cancelar obligaciones rCconucú 
cas jpor decretos y Correspondientes a ejerci
cios vencidos y cerrados, según nómina dis
criminada que acompaña:
Por ello»

E? Interventor Federal de la Provincia de Salta 
Salta, en Ejercicio Del Poder Legislativo, cu 

Acuerdo de Ministros
Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. 19 — Dispónese la apertura de un cré 
dito denominado “Parcial 8-C. Reconocidos ru 
faros “Otros Gastos- ’ y “Gastos eT; Personal 
ai 4|11¡55, por la suma total de $ 317.072,o l 
m|n (Trescientos diecisiete mu setenta y d..s 
,p3¿os con 31|100 moneda nacional), y su in. 
corporación dentro del Anexo G Ii’dsO Une 
co Deuda Pública Principal 3 de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Ar-t. 2° — Dispónese la apertura de un 
crédito denoomi.naido “Parcial 2 Créd tos re
conocidos c.l 4|1155“, por ? 1.593.767,06 m|¡i. 
y su incorporación dentro del Anexo II Pían 
de Obras Públicas a financíame con recursos 
picvinciales de igual origen Inciso I Capítulo 
V Obligaciones pendientes de la I.ej* de Pr¿„ 
supuesto vigente N? 1698¡54”.

Art 3° — Dispónese la apertura de un cré
dito denominado “Principal 9 DemE- Atrasa^ 
da Parcial 1 “Compromisos .pendientes al 31¡ 
12Í5P, por la suma total de $ 171.319.08 (Cien 
to setenta y un m i trescientos cuarenta y nu« 
ve pesos con 08jOO moneda nacicnf.I) y su m 
corpora ión dentro del A,nexo .1 Inciso II Plan 
-de Obr. s c.on recursos propios de Administra 
ción General de Aguas de Salta, ce la Ley 
de Presupuesto vigente.

Aru. 49.— Sométase oportuname te el pre
sente decreto Ley a aproboción de I. s HIT. CC. 
LegLlatiVas de la Provincia. — y ai Poder li
je cativo Nacional.—

Art. 59 — Comuniqúese, publiquen, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Celedonio A. Samamé 
FERDINANDO M. VIRGILI

Es copia
Pedro Andrés Arranz

y?fe <e Despacho del M. de E. F. y O. Púh’iCas

DECRETO LEY N9 27—E.
S-.jlta, noviembre 16 de 1955
Expediente N9 2210—C—55
Visto este expediente por el que la Caía de 

Jubilaciones y Pensioines Solicita la apertura 
■de un créditto en l<j suma de $ 45.00. mZ a 
fin de atender con la misma el otorgamiento 
de préstamos hipotecarios y comune ; ,a los ali 
liados de la mencionada Institución, de canfor 
i'didad a las disposiciones del artículo 17 in
ciso 5) de la Ley 1628;

Por ello, atento a lo dispuesto en Resolución 
N9 395—J—QActa N'° 30) dictada por la Repar 
tición recurrente y lo informado por Canta^ 
duría General,

El Interventor Federa! de la Provincia de SaHa 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

y Poder Legislativo 
en Acuerdo General de Ministros 

Decreta Con Fuerza de ley:

Art. Io.- Dispónese la apertura de un cré
dito hasta Ja suma de $ 45.000.— (CUA
RENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL) a favor de L. Caja de Jubilaciones 
y Pensiones, con destino a la atmició : de las 
ero-- - enes realizadas y a realizar en la or. 
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ga-nización de las Secciones d Prest ¡m s 11.- 
ipotecario" y Personales de d -ha Inst tuc’ón 
importe que será tomado de los recurso crdi 
r<{rios (fondos de reserva) de la RsPa' tic_n; 
con imputación al presente decreto Ley.

Art. 2°.— Dése cuenta oportunamente' a las 
HH. CC. Legislativas de la Provincia, y al Po
der Ejecutivo Nacional.

Art. 3Q — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Celedonio A. Samamé
VERDIN ANDO M. VIRGILI

Es copia

Pedio Andrés Arranz
Jefe < e Despacho del Ma de E. F. y O. Pub-iCas

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N» 572-S.
SALTA, Noviembre 11 de 1955.
—Habiéndose comprobado con hechos y prue 

bas irrefutables, de ac-uexdo a investigaciones 
practicadas la malversación de fondos y cán
deles públicos incurrida por el Jele del Depar
tamento contable del Ministerio de Salud Pú
blica y Asistencia Social, Don Manuel B. Car
duzo, ?

El Interventor Federal de la Provincia de Sa’ta
DECRETA:

Art. 19.— Déjase cesante con anterioridad 
al día 26 de octubre del corriente año, al Jefe 
del Departamento Contable Oficiad Mayor del 
Minislerjo d; Salud Pública y Asídmela So
cial. Don MANUEL B. CARDOZO, sin perjui
cio de las medidas que puedan corresponderle 
cuando se dicte la sentencia penal del juicio 
que sie le sigue.

Aft. 2^.— Comuniques©, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Jorge J. Barrantes 

copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

DECRETÓ N^ 573-E,
SALTA, Noviembre 11 de 1955;
Excediente n? 2553—A—955.
—VISTO el sumario administrativo instrui

do por la Intervención de Dirección General de 
la Vivienda y Obras Públicas y del que se des
prendan serias irregularidades administrativas 
contables cometidas por ios ex-f unción arios de 
la Repartición, señores Julio Argentino Arma- 
nfno y Antonio González;

Por ello y atento a lo dispuesto por el Art, 
103 inc. a) de la I¿e<y n? 1138,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. <19.— kecházanse las renuncias a »ÜS 
Cargos presentadas por el ex-Director y Secre
tario de Dirección General d la Vivienda y 
Obras Públicas, den JULIO ARGENTINO AR
MA NI NO y ANTONIO GONZALEZ.

Art. 29.— Sepáranse de sus cargos a les ex- 
funcionarios de dicha repartición, don Julio 
Aargentino Armanino y Antonio González.

Art. 39.— Comuniqúese, publíqu so, insérte
se en 10I Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Aria¿

Eg copla.
Pedro Andrés Arranx

i ! • cfr- Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 574-E.
SALTA, Noviembre 11 de 1955.
Expediente n9 2553—A—955.
—VISTO el sumario administrativo instrui

do por la Intervención, de Dirección General 
de la Vivienda y Obras ¡Públicas y del que se 
desprenden irregularldode® que afectarían a 
los empleados de dicha Reparfcón, señorea 
Antonio Alberto Cirer, Oscar Robín y Jorge 
Luís Simacourbe;

Por ello y atento a lo dispuesto por el Art. 
103- Inc. a) de Ley n9 1138.

Ei Interventor Federal de la Provincia de SaUa 
DECRETA:

Art. 19.— Sepáranse de sus ca.gos a los em
pleados de Dilección General de la Vivienda 
y Obras Públicas, señores ANTONIO ALBER
TO CIRER, OSCAR ROBIN y JORGE LUIS 
SIMACOURBE.

Arv — Comuniqúese, publíquese, insé? 
en Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

Es (‘nnia
Pedro Andrés Arranz

• l d’r del M ds E F y O PútdR i* 

| «ECRETO N9 575 —E
Salta, 11 de Noviembre de 1955. 

CONSIDERANDO:
Que de la inveFtígaciún realizada hasta el 

pra-enta /por la Intervención del Banco de 
Préstamos y Asistencia Social, sUrge la s ini 
ple.^a prueba de culpabilidad por irregularid^ 
des en que habrían incurrido el Presidenta de 
la institución, sefibr Constantino Andolfi, y 
las miembros del Ditect-rio, señores Francis
co Navarro, León Pedro Etcheverry y Octavio 
Alberto Guerrero,

Él Interventor Federal de la Provincia de SaUa 
DECRETA:

Art. 19 — Suspéndese en sus funciones al 
Preg de: te y Vocales del Banco de Préstamos 
y (As stencia Scciál, señorea Constantino An~ 
dolj, Francisco Navarro, León Pedro Etchcve 
rry y Oc a/io Alberto Guerrero, rcapiectiva- 
mente. .

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Es copla
Pedro Andrés Arrana

Jefe de Despacho del M. de E F. y Ó Publicas

DECRETÓ N9 576 —E
Salta, 11 de Noviembre de 1955.
Expediente N!° 2665—C—955.

VISTO 
de Jubih ( 
sdicitoi |e liquide a su favor la Suma de $ 
84, por 
las remil: 
nac’ón c 
lia Duhart de Castiella;

este expediente por eI Que la Caja 
¡.clones y Pensioue3 de la Provi c a

:oncc(pto de aportes nc eil zado, de 
miraciones percibidas por s.brra .g,. 

¡brrespondiente a la señora María Amo

lo, ctento a 
un ejercicio

Por é 
pende a 
son concurrentes las 
lo 659 de la Ley de 
formado

que dicho cargo corres- 
vencido y ya cerrado, le 
dispos’c enes del Artícu* 
Contabilidad, y a lo t. •

por Contaduría General,

El Interventor Federal de la Provincia de SaUa 
DECRETA:

expresado, de $ 81 (OCHENTA Y
Art. Io — Reconócese un crédito, por el 

concepto
CUATRO PESOS MONEDA NACIONAL), a ía 
vor di ja CAJA DE JUBILACIONES Y PEN 
SIONES de LA PROVINCIA.

Resérvese las pr©‘entes cctua.Art. 1P
dores (n Contaduría Gen:ral de la Provin„ 
da, ¡hasta tanto se arbitren lo3 fondos nece
sarios Para su cancelación.

Art. 3^
en

— Comuniqúese, publíquese, insertóse 
•el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R- LOBO
Darío F. Arias

Es
Pee 

Jefe te ]

?opia
ro Andrés Arranz
Despacho del M. de E. F. y O. P b ict.s

11 de Noviembre de 1955,
DECRETO N9 577 — E

Salta,
Debiendo aumentarse el Interventor de 

Of ciña 
miento,

de contralor de Precios y Abasitci. 
Tte. Adolfo Carreras,

El Interventor Federal de la Provincia (le Salta 
DECRETA:

9 — De¡ ígnase, a parttir del 12 de 
del corrente año, i-.terventor lu

Art. 
rcviemijra 
ter n0 de Contralor de Presos y Aba.ct:cím’e 
to, míe atras dure la ausencia d i titul r, al 
Ccntaicr Nació al dOj
SECON
Art. 29
el

►n CARLOS ANTONIO

Comuniqúese, Publíquese, in«ri‘tese 
R&glitro Oficial y archívese.

Tte,

Es

Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F* Arias

Jefa

copia

Peqro Andrés Arranz
Despacho del M. ¿e E. F. y O. Púb’ica»

DECRETO ,N9 578 —E
¡Salta,
Exipediente N° 2883—D--955.
VISTE ( 

jul o di 
do pOi 
Obras 1 
Octubre ppdo 1 >

, 11 de Noviembre de 191

O d decreto N9 14929 de Echa 30 de 
si año en curso, y ate to a ’o solicita

Drección General de la Vivi rda y 
Públicas med:-nte nota de f:rh.a 2 7 de

El Interventor Federal de !a Provincia de ga’fa 
DECRETA:

1* — Déjanse sin efecto la, siguen WArí. i
adjudidáo’ánéis dispuesta" por decreto N'0 14P29 
de fecsa 30 dé Julio del cOrr ente a~o d lá¿ 
P árcelas 
de C<
Orár i

c.é propiedad fiscal de la localidad 
donia Santa Rosa, Departamento de
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ADJUDICATARIO Ma-iz. Parcela Catas. Svp. i'rec o
C• yetado Mocc’hi P 18 4469 530 ” 1.000.—
Luis José Moechi P 17 4468 5 0 $ 1.000.—

Art. 2'? — Dispónete í- adjUuiaac’ón a favor de las regonas que a continúe.c.ón se d.\a- 
U¿n, la-, siguientes parcelas de propalad f.s- cal uTce Rs e- la lo¿al.d...d de CJoaía Ser
ta Rosa, Departamento de Oráa:

adjudicatario 
Clementino Silverjo 
Antonio Pére z f

Mánz. Pa; cria
P 17
P 1$

Ruast.
4469
446S

An. 2;> — Comuniques \ publíquése, insérten 
en el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias 

copla*
Pedro Andrés Arrans

Jefe de Despacho dei M. de E. F y O. Públicas

LEÜRETO N* 579 —E
•'úa, 11 de Noviembre de 1955,
Expediente N? 2538— M—55.
ViSTO este -expedíen e por interínelo del 

eral :1 señor Ja cobo M-iWos sol cita el re. 
conté miento de Una concesión de agua pú
blica para Irrigar su propiedad denominada 
“El Sauce” o “Cevilar”, catastro N* 374; ubica
da en el Departamento de Guachipa;:. con una 
superficie bajo riego de 30 Has.; y

niNSl’DER ARDO:

Qué por Evolución N° 653 dg fecha 2 de 
¿gusto ¿el año en. cuto, el H. Consejo ,de 
Administración General de Aguas de Salta, ha 
c.3 l.gar a Jo solicitado por haberse lado cüm 
phní’Giib a todos los requisitos e..tabl-cido$ 
por el Código de Aguas;

Po- t.-do ello, ajento a lo dictaminado por 
Husrñor Flsc&l de lisiado a U. 4!, '

E¡ interventor Federal de la Provincia de Sata
DECRETA;

' ■ . ■ • :..
aerrg pública, al hhluebZe denominado EL SaU 
CE o CAVILAR catastro N? 374, ubiCaóo eñ 
: 1 departamento de Gua chipas, ¿e propiedad 
del señor JA0OBO MALMROS, para irrigar con 
carácter re imánente y a perpetuidad Una su 

fcrCcie de ti-Juta hectáreas, cón una dota
ción de quince litros, setenta y circo centílR 
tros pór segundo, a derivar del Arroyo “Ti 
:rs Lia CcU, rct la acequia de su propiedad. 
Gn época de estiaje, la propiedad de r< .aren
óla tendrá derecho a un turno de quince días 
f,&n el caudal total dsl arrayo mencionado.

Art, 2° — Déjase estableado que por no 
tenerse l-;s afo;-ós definitivos del arroyo a cue 
ré r.f’cré la concesión reconocida pó? él pre. 
i-em’c dec eto, la cantidad a cenedeme qüc- 
d~ Fu-jota a la, lefectivlci-d dé caudal é; del 
arroyo en las distintas épócaS del ano. dejan 
do a ¿alvo, pcr lo t-ahto, la re pó= sabi’i ad 

leg 1 y té:: .en. de las autoridades ccrrespórV 
dlen’: s de la Provincia, que oportunamente de 
terminarán para cada épO-. a los caudales de
finitivos en virtud de las facultades cue l.g con 
fim el Código de Aguas de la Provincia.

Sttp. Precio
500 ” ” 1,000,
500 m2. ? 1.000.

Art. 3? — La concesión reco. ociüa pOr el 
Art.- 1'9, lo es con las reservas previstas c-n 
los arts. 17 y 232 del Código de Agrá-.

Art. 4y — Comuniqúese, publiques^ insérte
se en el Registro Oficial y archivese.

Tte. Cnel. (S.R>) JULIO R. LOBO
Darío F» Arias

£? Copia:
Arjífríe. Ar?'S;VZ

1 f r dt . Daspá?:io d§l M. d$ E. F '/ O. PóbHca 

♦D’CRETO 580 —«É
Salta, 11 ele Noviembre de 1955, i
Expediente N° 2558—C—55.
VISTO e;-:e expediente por DtermTiG clcl 

cual el reñor Ernesto Carrar-, ..o-’T’ta $1 r - 
conocimiento de una concesión de asna pú
blica para irrigar su pro-piedad deiioniin3a H; 
Recreo, catastro N? 451.. ubicada ev Ca v o 
Santo departamento de Ge-eral Güemes, con 
una su!&: i;ie balo D&io d-. 3 Il-aS.; y

CONSIDERANDO:

Que por resoluc?ón N? 848 de fe-ah:-. 19 d8 
set embre cLl año en cúrso, el H. Co <e 'o de 
Administración General ele Aguas de Salta ha 
cé lugar a lo solicitado por haberse dado oum 
plimiento a todo¿ loa requintos establecidos por 
el Código de Aguas;

Por ello, atento a lo dlctr.minado ror el sé 
bos FiSí’a^ de Estado a D. 43,

E; Interventor Federal dé la Provincia da Salta 
DECRETA:

Art. ló — Recónócoss una conexión de acua 
pública, al inmueble der-ominado EL RECREO 
catastro 451, ubicado en Camim saniot depar 
t-mentó dé G.níral Güémes, de p-r-piedad del 
señor ERNESTO CARXx.RO, para irrigar coa 
carácter permanente y a perretudad, una ba 
perficij de tres hectáreas, con u--a dotac ún 
de dos litros, se-terta y cuatro ccptíl tros por 
segundo (mitad por la acequia del pu6bl0 y 

mitad por la acequia La Red-'ada), a derivar 
del río Mojotoro. En época de estiaje, la pro 
piedad de rcíe encia tendrá derecho a un tur 
nO de dees horas con todo el caudal de la 
ac-eou’a del Puebio en un C cb5' de Qu>ee días 
o s.ea equival- n.e al 1¡8 de u:.a porción, de 
las 10 y media en que ■ e ha diviDcO el río 
Mojcícro, por la hijuela Sen Is drc y doce ho 
ras coa una torcera rR.rt-■ del .caudal total 
de la hijuela La Ramada en un oc’o de diez 
días, i

Ar\ 2^ — L-¡ eoncédó.n recovo :da por él 
pr.s&nte decret,-.. lo rs cm ] ;e_er as iré. 
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vistas en los arts. 17 y 232 del Cód'go de 
Agu?.s de la Provincia-

Ai t. ó = - - Comuniqúese pubiiquese insertes? 
en el Registro Oficia’ y archívese.—

Tte. CneL (&R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Es copia:

Pédrc Andrés Arranz
A- d; D-scacho M. de E r. y O Públicaa

DECRETO N9 581 —E.
Salía, 11 de Noviembre de 1955.
VR-to la necesidad .de reforzar transito? anmn 

te el personal especia’izaido colabora en 
1'3 imestiga '<me3 Que se realizan e-, lás idsM 
ti: tas reparticiones de la Administración,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Desígnase co.n. carácter provDo- 
nal y con anterioridad al 5 de octubre pudo. 
AuxiEar del Ministerio ¿e Económia, Finan, 
-c.3 y Cbrccs Públicas, el señor Martín Kuehl» 
co.; la asignación mensual de $ 1.700.— (UN 
MTL SETECIENTOS PESOS MONEDA NACIO 
NAL), que S2- imputará al Parcial 23 —Piíti^ 

ciPal a) Cantos Generalas 1— Servicios Ge
nerales del inciso IX “investigaciones Adm’- 
.nistrattivas a cahg0 la Intervención Fede
ral” del Anexo Q— H— del Presupuesto on 
vigora—

Art:. £9 — Hasta nu:va dispos clon el 
Martín Kuéhl permanecerá ads.criptj a Ir 
tervención de iAdmin’stracióñ General de Aa 
guas de Salta,

Art. 3‘- — Comuniqúese publiquese insértese 
en él Registro Oficia] y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

ES copia
Pedro Andrés Aí/anz

Jefe de Despacho del M. de E. F.yü.FúBiicafe

ÜEcR^TO N? 582-E.
SALTA, Noviembre lí de 1955=
Expediente N? 2513|C|1955.
—VISTO este expediente mediante el cual la 

H. junta de Administrazión de la C~ja de Jn 
bilácioniés y Pensiones de la Provincia, eleva 
a consideración y aprobación cM Peder Ejecu
tivo la Resolución N? 495—J— (Acta N? 36), 
dictada en fecha 27 de Setiembre ppdo.;

—iPor ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 4>

El InUrvetifér Federal de la Provinda d® Sa-U 
DECKETñ:

.Art. 19— ApiUébavé la Resolución N9 493— 
J— (Acta N? 36) de fecha 27 de Setiembre pió* 
ximo pasado, dictada por la H. Junta de Admi
nistración de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia de Salta, cuya parte dis
positiva establece:

“Art, Io.— ACORDAR, Pensiones a la Vejez! 
“ conforme a lo dispuesto p' r la Ley 1204 en 
“ f U artíe do 1?, con. un haber mensual de $ 
”100.— (CIEN PESOS MiN.) a cada uno de 
“los solicitantes que s detallan a convnuación 
“ y a partir de la fecha en que la ‘presente Re-

CARXx.RO
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“ solución sea aprobada per el Peder Ejecutivo 
“de la Provincia:

CAPITAL:
4365 — JUANA ANGELICA PEREZ Vda. DE

LIENDRO.
4366 — GERVASIA JEREZ
4367 — RITA CORBALAN DE NAVARRO
4368 — TOMASA QUISPE DE DELGADO —

(Finca La Troja)
4369 — MERCEDES SORAIRE
4370 — VALENTIN PASTRANA
4371 — ANTONIA CARDOZO

CERRILLOS:
4372 — VICENTE MARUENDA
4373 — PAULA SALVA DE MORALES ( les

Alarnos)

CHICONA:
4374 — NATIVIDAD NATALIA CAÑIZARES

DE ARROYO (ChivilmD
4375 — ESPERANZA TOLABA (Escoipe)

“Art. 29.— Las pensionas acordadas por el 
“artículo anterior quedan sujetas a caducidad, 
“ aumento o disminución en su monto en caso 
“ de establecerse Cambios tn la situación de sus 
“ beneficiarios o por inexactitudes en la aecu- 
“ mentación presentada.
Art. 2° C muníquese, Pub'tquese, ius rtese en 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. CneL (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Es Copia.
Pedro Andrés Afrana 

Jefe de Despacho del M. de E. P. y O PúblicRM

DECRETO N? 583-G.
SALTA, Noviembre 12 d: 1955.
—VISTO:' las actuaciones agregadas al pre

sente expediente número 686 955 de Fiscalía de 
Estado y número 7408'955 d i Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública de la 
Provincia, y

-CONSIDERANDO.

—Que por Decreto N? 15.031, de fecha 12 de 
Julio de 1955, Se Oidenó de conformidad a lo 
dispuesto en rl art. 2*? de la Ley 1767 y avt 
29 dql Decr.dto N9 12.120-G. de fecha 23 de 
Octubre d5 1954, se procediera a la venta en 
remaré público de la máquina efe componer 
Intertypa “Scrés” N? S—0747. con dos magazi- 
nses centrales y tres laterales, tres juegos de 
matates y cuatro moldea para titulares y de 
la máquina Ludlow Tipograf C. N?2159 con ño
clos sus accesorios, que* habían sido expropia
das al diario “El Intransigente”, ccil las bases 
de $ 89.006.— y $ 150.000.—, respectivamen
te «fijándole como freha para la subasta el 
día 10 de Agosto de 1955, la que d'bíj renli- 
z-rs-, por intermedio del martiliero qU« el Po
der Ejecutivo designe.

— Que .£í ©rt. 29 de¡ Decreto N9 15.081 dispo
ne expresamente que: “La venta será al conta* 
do, y la comisión del martilKío a cargo del 
adQuirente”, conforme a la Ley de 'Aranc-M’h

—Que no obstante los términos inequívocos 
de la deposición precitada, el martiliero señor 
Modesto S. Arias, en la nota dirigida al ex 
Fiscal de Estado don Francisco Pablo Maioli, 
que corre agregada a fs. 1 dei presente expe
diento. le da cuenta que el rmate s» ha efec
tuado en la fecha ordenada, hablando resulta*

do adquirento de la Intertype “Sales" m $ 
80.000.— monada nacional la empresa “Infor
mativo El Norte”, sociedad de responsabilidad 
limitada, y de la máquina “Ludlow Tipograf” 
la Editorial Tribuno en $ 150.000.— moneda 
nacional, quienes abonaron el veinte por ciento 
de sus respectivas compras al contado, debien
do abonar el ochenta por ciento restante a los 
treinta días del remate y en. él acto de ser 
retiradas las máquinas;

—Que de lo dicho precedentemente se des
prende con toda evidencia jue la venta en re
mate público y transferencia de las máquinas 
Intertype “SaléV* y Ludlow Tipcgraf se ha rea
lizado no s lo en flagrante violación de, lo dis
puesto en el art. 29 del decreto N? 15.081, si 
no también de as bases a que, según la comu
nicación del martiliero Arias estaba Sujeta la 
subasta, teda vez que, como lo observa Conta- 
ditría General en ‘su informe de fs. 6, los 
compradores no han inigilsrado aún a Tesorería 
G.unorcrl W saldos del precio de sus respecti- 
vas compras, ni los fondos que el martiliero 
a.ntes mencionado declara haber recibido en el 
acto dé! remate;

- —Que la entrega de las máquinas rematadas 
a los compradores estaban subordinada, como 
lo hace constar iel propio martille o Arias en 
la nota de fs. 1. al previo pago del saldo de 
precio de las mismas, a pesar de lo cual ellas 
se encuentran en poder de sus respectivos ad- 
quirentes, sin. que exista antecedente alguno en 
el Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
PúbTca, e¡n Fiscalía d3 Gobierno, ni en Conta
duría Gendral, qn© permita establecer en virtud 
de qué dionosición adiministraeíva se ha consu
mado »esá transferencia taii anormal como le
gítima;

—Que la aludida comunicación del martilie
ro Arias aparece presentada a Fiscalía de Es
tado el día 12 de Agosto del corriente año pe
ro fué revivada por el ex-Fiscal de Estado 
Reñor Maioli, quien no b diÓ entrada ni dictó 
Previdencia cr’guna encaminada a immilsar su 
trámite, diligencia que recién se cumplió el día 
4 di mes «en curso —Cdrgo de fs. 1 vta.— al 
ser descubierta dicha comunicación entre les 
documentos exlst-n/es en aquella repartición;

— Que la venta de los bienes cfal Estado Pro
vincial, ya qe realice en remate público o en 
licitación., requiere pata <su Validez, ’a previa 
aprobación di Peder E^cutivo (Art. 49 y con
cordantes de la Ley d3 Contabilidad y 45 y 
concordantes de la R'glamentcción General), 
requ-sito Que no aparecen cumplidos el pre
sente CaSo‘,

—Que la máquina Ludlow Tipograf adquirida 
por ía Editoicl El Tribuno, ha sido devuelta 
al Gobierno d^ la Provincia en virtud de lo 
r-sutfto en »gl expediente N9 3744:955, ciicunstan 
cía que hace innecesario adoptar providencia 
encaminada a obtener su reintegro al patrimo
nio fiscal;

—Por todo -edlo, y oído el reñor Fiscal da 
Estado,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
Acuerdo general de Ministres 

DECRETA:
Art. P.— D^ápfuébasft el remate de las mi 

quinas Intertype “Sales” N9 S—0747— Machi
ne núnuro 8143, cn^ dos magazines centré’^

rales, tres juogos de matrices y cua- 
: para titulares, y de la Ludios Tipo- 
2159 c¡armario metálico para ma;ii- 

ias con 22 juegos de matric s y una

y tras late, 
tro moldas 
graf C.N?
oes 22 cají
de espacios; un componedor con 67 ciceros; un 
componedor de 45; 5 de 21, y uno de 22 cice
ros; una 
ó o por di 
día 10 de 
cuenta la 
din te.

mesa y un armario pequeño, realiza- 
martiliero Sr. Modesto S. Arias €1 

Ag< sto del corriente año de que da 
nota agregada a fs. 1 de este expe^

ado, de la máquina de componer “In-

. Art. 2o
El Norte*
tro h:ras
de la Provincia, por intermedio de! señor Fis
cal de es ti
teitype STlos” que se individualiza en e¡ articu
lo precedente, bajo apercibimiento' de 
lo Ir 
derá a s{i secuestro por la fuerza pública.

— S 'ñálase a la Empresa Informativo 
S. R. Ltda.” el término de veinticucr
Para que haga entrega -1 Gobierno

ue smo
»le tro del ténmino fijado, se proce

— Fijaré al Martiliero señor Modesto 
?í término de veinticuatro horas para 
-e a Tesorería General los imno-tes 
a cuenta del precio de las máquinas 

Art. 39 
S. Arlas 
Que iogré 
percibidos
que remc tó por buenta y orden d~l Gobernó 
de la Provincia ri día 10 de Agosto del co* 
rrientiai a 5o, be jo apercibimiento de promover 
en su contra las acciones civiles y penales q^e 
correspondan.

Liquides^ por Contaduría G°neral.Art. 49
con imputación a Rentas Gnner?!‘es. y páguese 
por Tesorería a Informativo El Norte, Socie
dad d.~ 
de S 15 
d i reint-e 
rn Arias, 
tertype * 

Resr'OnsabTdad Limitada, la c?n.,?d d 
.1100.— moneda racional, en concento 
' ?r-> del importo enUFg^ch el ^artúie- 

de precio la máquina In-a cuenta 
Sales’.

-. — Pase
inmcdréto

al Señor Fi~cal de Estado 
cumnbnveHto d' lo ordena

do /-f-u io| Artículos 29 y 3? ,p ésente Decre-
rho, vuelva al Min-rterio detos y fe

no. J.ustleAa é Instrucción Pública para 
a lo qua

Art, 69.
en el

Gnb4er- 
proveer

insérta
corresponda.
— Cmuní^u*se, pubVcnrese. 
Registro Oficial y archívese.se

Tte. Cnel. (S.R.l JUIJO LORO 
Celedor»j*> A-

Es c0Ma
Jorre J. Barrantes

FERNANDO SOTO
Despacho de Gobierno J. ó I. Públict

DECRETO Nc 584-S.
SALTA, Nov!»embre 12 de 1955.
—VISTO que el Ministerio d? Shlud Pública 

y Asistencia Social p^ra su desenvolvimiento 
se úge : 
reglan er 
bre del

: n. las disposic' res dsl Decreto N9 7543 
tar o de la Ley N? 1661 del 8 de Octu 
iño 1953;

—Que
N9 1701
mui gada
cual en 
y competencia dei Departamento citado;

la citada ley ha sido derogada per la 
ie Organización de les Ministerios, pro- 
con fécha 2 de Abril d? 1954, y la 

su Capítulo III establece las funciones

Due. un contenencia, resulta precedente re 
glamentí.r el referido Capítulo;

—-Por ello.
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E? Interventor Federal de la Provincia de Sa’ta 
D E C R E T A ;

Art. K— Fíjase la siguiente reglamentación 
del Capitulo III de la Ley N? 1701 —de Orga
nización de los Ministerios, promulgada con le
erá 2 de Abril de 1954, quedando ordenados 
¡es servicios y funcionamiento d 1 Ministerio de 
Salud Púbica y Asistencia Social en la forma 
que a continuación se determina:

CAPITULO I

Art. 22.— El citado Departamento de Estado 
retará constituido para su funcionamiento in
terno por:
V.) Un organismo central compuesto por el ti

tular del Ministerio Subsecretario y peiso- 
nal auxiliar necesario;

b) Siete secciones que por di carácter de sus 
funciones, su importancia, etc., están en 
directa relación con el organismo central, 
a Saber:
i ) Comisión. Provincial de la Tuberculosis
2) Cooperadoras Asístenciales
■3) Servicio de Reconocimientos Médicos y 

Licencias
4) Servicio de Asistencia Social
B) Departamento Contable
6) Oficina do D.mología y Coordinación de 

Informaciones Sanitarias
7) Registro dQ Profesionales.

c) Dos direcciones técnicas:
1) Dirección General de Sanidad-
2) Dirección d* Hospitales de la Capital

d) Una Jefatura Administrativa (Jefatura de 
Despacho).

Ají- 3'L--•= Son funetnés cío las secciones qué 
enumeran en el inciso b) del a rúenlo ¿ , 

las siguientes^
1) COMISION PROVINCIAL DE LA 

TUBERiXJLOSÍS:

—Este Organismo, encargado cU efectuar la 
lucha antituberculosa en .todo el territorio 
de la Provincia, tiene la dilección técnica 
de ios servicios existentes, y luego de los 
que r-e habilitaren con posterioridad, tanto 
nacional, provincial, municipal o privado.
-La comisión por mecha de sus dependen

cias tendrá a su cargo la faz asistencia!, 
preventiva (Catastro ábrcugráílco y pro-mu- 
nieión con B.C.G.) y la asistencia social del 
kn-íermo, Coordina su plan, de acción anú* 
tuberculosa con la J.fatula de Zona—Salta, 
dependiente de la Dirección General de 8a- 
niiLd del Norte del Ministerio de Asistencia 
Social y Salud Pública d la Nación, me
diante los convenios suscriptos y a suscri
birse en el futuro,

V) Ci l ; cERADORAS ASI8TENC*ALES:

— Estas entidades han sido creadas ©n la 
mayor parte de los departamentos y loca- 
hdades die la Provincia, con excepción del 
de- la Capital, ¡Para Colaborar con el Minis* 
torio de Salud -Pública y Asistencia Social 
en lá solución de ios problemas de carié6 
ter médico-sanitari-o que se presenten en la 
kLíla, de jurisdicción de cada una, Contro
larán el cumplimiento por parte de las pa
tronales, los aportas de la Ley 1423; cola
borando además, con el Ministerio, para 
que los trrv!cks sanitarios se cumplan ¡n- 

tegralmente, tanto en la faz sanitarias en 
todos los problemas para los cuales fuera 
rdquqrxlas, a fin de dar a los mismos la 
solución adecuada a las necesidades del me
dio en que actúan.

3) SERVICIO DE RECONOCIMIENTOS 
MEDICOS Y LICENCIAS:
—Este Servicio está integrado por Un cuer
po médico, el que tiane a su Cargo la re
visación médica do los empleados de la Ad
ministración Provincial, tanto de la Capital 
como de-1 interior de la provinca, llevando

un estricto control sobre el otorgamiento de 
licencias por enfermedad

-Además es el .encargado de expedir los 
Carnets Sanitarios a- toda persona que es
té en contacto con <el manipuleo dé subs
tancias alimenticias, como así también de
be efectuar los reconocimientos médicos a 
los aspirantes a ingresar como empleado 
en la Administración Provincial.

4) SERVICIO DE ASISTENCIA SOCIAL; 
—Formado por un cuerpo de Asistentes So
ciales graduados, es el encargado de reali
zar las visitas domiciliarias para constatar 
la situación económica de las personas que 
recurren al Ministerio solicitando ayuda de 
—diver¿a fodolí (provisión de drogas, ropa? 
Calzado, alimentos, etc.). En base a dichos 
informes el Ministerio concede o deniega 
lo solicitado.

5* Departamento CnntaMe
—Al Departamento Contable le correspon
derá entender en tedo lo te»la clonado con 
el cont ol y debida inversión de los recur
sos de participación asignados al Ministe
rio por Ley General de presupuesto; fisca- 
‘lizará asi m’smo, el haber patrimonial. Se 
regirá por las normas que imparta la Con
taduría Gehwa'l da de la Provincia, de con 
f-rmidad con la L?y de Contabilidad en vi
gencia.

6) Óf’cina á Demolería y Coorditíac’on de In
formaciones Sanitarias

Esta Oficina es la encargada da centra* 
llZar ¡a estadística sanitaria qu* registra 
en +odv los establecimientos mádico-as s- 
tenei&ies nacional^, provincialea, partlcü* 

ote. q.io existan en la provincia.
La estadística sanitaria comprenda: mor* 

b ’lidr d de e for^/dade^ infecto .contagio- 
s y morbilidad genital. Demóqra'ía: na_ 
t-fli ’h'y nurc’tildad, moralidad general, 

ir Cantil. Promedios. Catas tro 
de institución^ sanitarias. Orcso de Per-, 
señal. Cense de carnes d* instituciones sa 
hitarlas.

Coordinación de informaciones sanitarias 
con el Ministerio de Asistencia Social y Sa 
lud Pública de la Nación, y con los Ministe 
ríos de provincia, de conformidad al conve* 
nio aprobado por decreto N? 9720 de 23 de 
noviembre de 1951.

1» Registro cU Profesionales

Tiene por función ésta Oficina la ins
cripción de los títulos de los profesionales 
y auxiliares da arte de curar, llevando a 
tal efecto un r gistro con numeración co
rrelativa por cada eepecialidads
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CAPITULO II

DEL SUBSECRETARIO:

Art. 4? — A|dem&s de las funciones que le 
fija di art. 7<? de la Ley n? 1701, el Subsecreta
rio será el Jefe inmediato de todas las depen
dencias del Ministerio, suscribirá las comunica
ciones y trámite interno o que ddba cumplirse 
en las oficinas ded mismo y los relacionados 
con otros Ministerios, oficinas y reparticiones 
publicas, qua por su carácter no fueren sus* 
ciitas por el Ministro.

Art. 5*? — Entenderá directamente ea todo lo 
relacionado con la Dirección General de Sani
dad, la Dirección de Hospitales de la Capital 
el Servicio de Reconocimientos Médicos y Dicen 
cías, Servicio de Asistencia Social, Depártame!! 
t> Contable, Oficina de Demologfa y Coordi
nación de Informaciones Sanitarias y Jefatura 
Administrativa.

Art. 6? — Redactará la Memoria Anua’ del 
APnistero en- colaboración con los Directores 
Técnicos y Jefe Administrativo (Jefe de Despa 
Chole

Art. 7^ — Cuando el Subse-T^tário se enóueft 
tre a cargo de la Cartera do Salud Pública y 
Asistencia Social, o en uso de licencia de cual
quier naturateza, será reemplazado en sus íun 
clones por el Director General de Sanidad

CAPITULO 1H

DE LA DIRECCION GENERAL DE 
SANIDAD.

Art. 8^ — La- Dirección General de Sanidad 
estará dirigida por un Director General que de
berá tener el título de Médico otorgado por 
Universidad Argentina; debiendo reunir las 
mismas condiciones que exigen para ser sena
dor provincial y haber ejercido en los últimos 
cinco años, Un mínimo, ininterrumpidamente su 
profesión; no ser partícipe directa o indirecta* 
mente de empresas o casas productoras o lm 
tróduetoras de drogas, medicamentos-, instrumen 
tel méd’co, etc. y además no haber estado ín* 
habilitado por hilo Judicial,

Art. 9¿ — La Dirección Guneral de Sanidad 
tendrá la. supervisión técnica de tcd »s los ser
vicios asistencia!es, de higiene y sociaFs de Ja 
Fiovincla, depéndlemte de ella ¿a Jefatura d£ 
Medicina Preventiva y de Acción Social.

El Director General de Sanidad desempo 
ñará a su Vó’Z, como Director de la Asistencia 
Pública, la que comprenderá los siguientes ser
vicios:

1( Servicios Odontológicos 
2( Servicio de Paidología
3) Oficina de Bioquímica
4) Droguería y Farmacia Central
o) Servicio de Rayos X y Fisioterapia
6) Dispensarios de Barrios
7) Contralor de Servicios Asistenciales y

nltarios Particulares
8) Secretaria Administrativa-
9) Sección Movilidad

10) Mayordomea, Teléfonos y Ficheros

Toda ge Xión ante el Ministerio .de Salud Pú
blica y Asistencia Social por los servicios enu 
morados precedentemente, deberá efectuarse 
por intermendio de la Dirección General de Sa® 
tólad,
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berá reunir las mismas condiciones requeridas 
para ser Director General de Sanidad, y ade
más, haber pertenecido en los últimos tres 
años, j personal médico de los hospitales de la 
citada Dirección.

Art. 15? — La Dirección de Hospitales de la 
Capital, estará integrada:

a) Policlínico del Señor del Milagro.
b) Centro de Vías Respiratorias (Varonas y 

Mujeres).
c) Secretaría Administrativa.

a) Poñclinico del Señor del Milagro, compren
derá los siguientes servicios:

I) Cirugía.
21 Clínica Médica
3) Endocrinología
4) Maternidad
5) Ginecología
6) Ortopedia y Traumatología
7) Vías Urinarias
8) Piel.
9) Neurología

10) Enfermedades infecto — Contagiosas.
II) Anestesiología
12) Niños
13) Lactantes
14) Ofstalmología
15) Otorrinolaringología
16) Rayos x y Fisioterapia
17) Anatomía Patológica
18) Cardiología
19) Odontología
20) D ogueria y Farmacia
21) Laboratorio y Análisis.

b) Centro de Vías Respiratorias:
1) Servicio de Hombres
2,» Servicio de Mujeres
3) Servicio de Tisiopediatría
4) Jefatura de Cirugía.

- c.) Secretaria Administrativa:
1) Oficina, de Personal
2) Mayordomía, etc.

CAPITULO V

DE LA JEFATURA ADMINISTRATIVA 
(Jefatura de Despacho)

Art. 16*? — El Jefe de Despacho os el Jefe 
Administrativo del Ministerio. Se centralizará 
en su oficina el trámite de expedientas, con el 
movimiento del cual lentenderá directamente 
S rá el encargado, de la redacción dg todas las 
actuaciones que comprendan el despacho (de
creto". notas, res luciones, etc.). Distribuirá y 
autenticará todo lo relacionado con el mismo y 
firmará los asuntos de mero trámite Desem
peñará sus funciones dentro y fuera del hora
rio establecido para la Administración Provin
cial.

Será secundado en. sus funciones, por el Ofi
cial Mayor, quién lo reemplazará en ea>o de 
ausencia.

El Jefe de Despacho entenderá ademas, di
rectamente, con la oficina de Personal, Mjesa 
^e entradas y Salidas y Mayordomía.
De la Oficina de Personal.

Art. 17*? — Será competencia de la Oficina 
de Personal tedo lo atinente con el movimien 
to general dñ personal, sumarios, sanciones dis 
c plinarias, licencias, etc., y será la encargada 
d2 hacer Cumplir estrictamente todas las leyes 
y disposiciones que sobre la materia rigen pa

Ait. 10? — Comprende el Servicio Médico de 
Campaña, los h -pitia1 r , estaciones unitarias 
consultorios externos y puestos sanitarios que 
funcionan fuera de] departamento de la Capi
tal, a cargo del Gobierno de la Provinúa.
De la Jefatura de Medicina Preventiva y de 

Acción Social.
.Art. ir? — El Jefe de Medicina Preventiva 

y de Acción Social estará subordinado al Direc
tor General de Sanidad y atenderá con todos 
los servicios y oficinas que forman parte d e - 
ta rama de la medicina. En casos de cmergeio 
cia, el Jefe- de Medicina Preventiva se entende 
rá directamente con el Ministro para adoptar 
las medidas que estimen necesarias.

Art. 12? — Para ser Jefe de Medicina Pre
ventiva 7 de Acción Social. requieren las 
mismas condiciones que para Director General 
d3 Sanidad, con el agregado d,e* que deberá po
seer título nacional de especialización, otorga
do por Universidad Argentina, o que su desrm 
peño, dentro d,e> la Provincia, a juicio de1 ~ - 
mstfrio, justifique, su idoneidad y capacidad pa 
ra dicho cargo.

El Jefe da Medicina Preventiva y de Acción 
Social, será secundado en sus funcionen por un 
Secretario Técnico.

Art. 13*? — La Jefatu-a d? Medicina Preven
tiva rr:lará integrad' ñor cuatro Acciones a 
saber:

a) Profilaxis
b) Higiene
c) Bromatologia
d) Acción Social.

a> Sección Profilaxis:
1) Planififcación Sanitaria
2) Registro Ncsológico.
3) Profilaxis Específica.
4) Campañas Antienidémicas
5) Educación y Propaganda Sanitaria
6) Zoo-profilaxis.
7) Centro An.tirráb’co
8> Centro de Higiene Social.

b> c’ección Higiene:
1) Higiene colectiva.
2) Control del Reglamento de Higie e.
3) HigienQ Industrial.
4) Inspección Veterinaria
5) Inspección de Farmacia'?
6) Ejercicio ilegal d° la medicina.

cñ Sección Bromatologia -
1) Control de] Código Aümmentario Nacional
2) Tnspección Bromatologia.
3) Laboratorio Químico.

d> Sección Acción Social:
1) Hogar del Niño (Capital)).
2) Hogar Escuela “Dr. Luis Linares’’ de La

Caldera.
3) Hogar de Ancianos “Gral. Arenales” de la

Merced.
4> Patronato de Menores.
5) EsculeRa del Auxiliares Sanitarios ‘Dr. 

Eduardo Wlde'’
6) P blación indígena: protección y readap

tación.
7) R° adaptación, de inválidos.

CAPITULO IV

DE LA DIRECCION DE HOSPITALES DE 
LA CAPITAL:

Art. 14® —La Dirección de Hospitales de la 
Capital, será ejercida por un Director, que de

ra los >em oleados de la administración provin
cial. Estai|á a 
título de

:argo de un funcionario con el 
Jefe de Personal.

CAPITULO VI
Disposiciones Generales

Art. 18" — Los funcionarios del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social, se desem 
peñarán (orno Inspectores, técnicos o adiminis- 
tiativos, cada ve*z que sean designados como 
tales, por 
rio, o de

disposiciones emanadas del Ministe- 
las reglamentaciones en vigor.

Cuanto sea necesario juzgar el

i ’ — Toda gestión que se deba reali- 
el Ministerio de Salud Publica y Asis- 

:cial, ya sea de trámite externo o in-

Art. 199 
prooedimibntc ético de un profesional, 61 Mi
nisterio nombrará para cada caso en particu
lar, un Cmsejo integrado por un representante! 
del Círculo Médico, un representante de la Aso 
elación Odontológica de Salta, un representan
te del Ccbegio d,e Farmacéuticos y Bioquímicos 
el cual presidido por el titular de la Cartera, 
juzgará ]a conducta del profesional inculpado.

Art. 20 
zar arnt,a 
tencia Se 
t rn.o, deberá presentarse en Mesa de Entra
das y Solidas, la que a su vez pasará las ac
tuaciones

Los trámites y solicitudes que deban realizar 
c-nte el Ministerio de Salud Pública y Asisten
cia Social lo¡s reparticiOi^eis y 
dependencia, deberán, hacerlo también por Mesa 
de Entra 
estricta ’

a la Jefatura de Despacho.

oficinas de su

idas y Salidas, guardando siempre la 
vía jerárquica.

erá tener la autorización de su supo

sición se hará pasible a sanciones dis

? deberá concedér la venia correspon- 
su empleado para entrevistarse con 
no podiendo bajo ningún concepto 

a

Un
ne

autorización.
— Dentro de los treinta días de 
presentí© decreto los directoras, jefes 

de secciones deberán elevar a con 
sus superiores inmediatos, un pro 
respectivas reglamentaciones in- 

se registre todo ol funcionamien-

la

Art. 21? — El empleado que. tuviera necesidad 
d- dirigii se a la Superioridad por cualquier ges 
tión, deb 
rior inmediato. El empleado que no cumpla con 
esta disp 
cipünariers.

El Jef 
dienta a 
superior, 
gar dicb!

Art. 2 29 
fecha dol 
v encargados 
Sideración, dé 
yecto de las 
ternas donde 
to actuó!, los deberos y atribuciones de cada 
emplead? y toda sugerencia que se considere 
nocesarii para la mayor efectividad y rendi
miento de los servicios.

Art. ¿3*? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en

Tte.
el Registro Oficial y archívese.
Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO

INTERVENTOR FEDERAL

JORGE J. BARRANTES
Ministro de Salud Pública y A. Social 

Es copia
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 585-G.
SALTA, Noviembre 14 de 1955.
Expec lente N*? 7382¡55.
—VISTO el Decreto número 118 de fecha 13 

de Octubre de 1955, por el que se adscribe a 
la Ofi( ial 59 de la ex-Cámara de Diputados de 
la 
Provincial de Bellas Artes
para desempeñar el cargo de Secretaria y Ha* 
bilitado Pagadora de dicha Repartición; y

Prov .ncia, señorita NeQly Salíity, a la Escuela
'Tomás Cabrera”,



—CONSIDERANDO:
—Que la Comisión Provincial de Investigacio

nes «eleva nota número 232 de fecha 4 del ac
tual, en la que comunica que la señorita Ne
lly Salfity. actualmente presta servicios tn la 
misma;

—Por ello,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. r?.— Déjase sin efecto el Decreto nú

mero 118, dictado con. fecha 13—10—55, por el 
concepto arriba mencionado.
Art. 29 C rnímkiuese, Publíquese, insértese e:i 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

ES COPIA
PENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Púbhca

DECRETO N9 586—G.
SAL • A. Noviembre 14 d 1955.

E! Interventor Federal de ia Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 1'-' — Depárase intervenida la MUNICI 
LALIDAD DE PRLFES1R SALVADOR MA- 
ZZA (Dpto. San Martín); y desígnase para cum 
píir dicho come ¡ido al svior JORGE ANACLE 
.O ASTIGUETA.. ■ < i amplias y especiales fa

cultades para Levar a ¿abo su. ni s ón.
Art. 2? Comuniqúese, Publíquese, Lg ríese e) 
el Registro Oficial y archívese.

Tte, Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. ¿ I.

DECREÍ-.’O N9 587—G.
SALTA, Noviembre 14- de 1955.
Expte. N9 7430¡55.
VISTO 1- nota d J-fatura de Policía, N9 

5336 d? fecha 9 chí mes en curso; y atentó lo 
solicitado en la m’sma,

El Interventor Federal de la Provincia de Sa ta 
DECRETA:

A t. 1-.— Nombra.' . con carácter ce a; n- 
: o, con ancer or da-i al día 1? del corriente Te 
torero Genera- de Pídela (personai Adminis
trativo y Té nluo), ai actúa! Oficia! Ib (per
sonal Administrativo y Técn’co) Sub — Teso 
rero General, se or MARIO ALBERTO GON
ZALEZ IRVARíE, en reemplazo de’ don Ma- 
-• lo Eduardo Novillo.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérten 
en el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Celedonio A. Samamé

ES COPIA
PENE FERNANDO SOTO

■ 7e)o de Despacho de Gobierno J. é I Públr.n

DECRETO N9 ~88—G.
SAL A, Neviembn 14 de 1955.
VISTO lo s-li ¡t b • por la Direec’ón Gene

ral del Registro Civil en irta N9 212. de fe
cha 10 de1 mes en curco,

H&iztá. NQYiLMñúE ..'¿í í)E ¡Oía

E Interventor Federal de la Provincia de Saua 
DECRETA.

Art l9 — Dánse por terminadas las funcic- 
n s de la auxiliar de la Oficina cíe R -Astro 
Civil de a localidad de Rosario de a Ffon- 
iora sei-Oí- CARMEN MARIA JCSE DE GAR 
CIA: y des gnaso en su reemplazo a la señora 
ELVIRA JUAREZ DE LOPEZ.

Art. 29 — Dans peí te. mina las uts i mi. 
nes' de la Encarg. íc. de la Of* ína da Re’bhro 
C.vil ce a localidad. de LAS VIBORAS (Dpto. 
d-s Anta); d 3- cat-gmía señora FERMINA 
TENREYRCS DE SEG.VIA; y des g mi se en 
su reemplazo a a sU ora MARTA BEATRIZ 
FERNANDEZ DE CAÑIZARES.

Art. 39 — Las prom Tonos d g lentas prece 
■i rJem i. irán ons deradas con la misma 
fe ha del pi esent ? decreto.

h i . — i v y :olíí m-G-
tese gi el R gist.u Oficial y arcliívcL t.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Celedonio A. Samamé

COPIA
PENE FERNANDO SOTO

e e de Despacho de Gobierno J. é I. Tabica

DECRETO N9 589-G.
SALTA, Noviembre 14 de 1955.
Expediente N9 7421|55.
—Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N9 2334, de fecha 8 del mes curso,

h Interventor Federal de la Provincia de SaUa 
DECRETA:

Art. I9.— Trasládase a la Sub-Comísarta de 
Los NOQu.es (Dpto. Campo Sanio) Con ?1 argo 
de Sub-Comisario de 3^ categoría al .actual Co
misario de 2^ categoría de la Comisaría de C. 
Santo (Dpto. Campo Santo) don SANTIAGO 
CALIVA, a partir del día 16 del actual y en 

« esm plazo de don José María Orlando.

Art. 29.— Nómbrase, con caráácter de rein
greso comisario de 2? categoría de la Com s-ría 

]«e Campo Santo (Dpto. Campo Santo) al se
ñor NESTOR VISUARA, a partir del día 16 
del actual y en reemplazo de don Santiago Ca
tiva.

Art. 39.— Nómbrase, con. anterioridad al día 
16 de¡ Octubre ppdo. Oficial de . la O unisaria 
de Campo Santo (Dpto. Campo Santo) al Sr. 
JUAN DE LA CRUZ CORIA (Clase 1928 — Ma
trícula 7.213.477) y en reemplazo de don Nés
tor Joaquín Echeverri.

Art. 49 — Comuniqúese, publique- . 
se en eI Registro Oficial y archívese

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

Es copia
DETU FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierne, J. e i. Pública

DECRETO N9 590—G.
Salta, 14 de noviembre de 1955
Expediente N<? 7420|55.
VISTO el pr .'ente expediente en el que 

.Ti¿atura de Policía de Ia Privinuia eleva no_ 
ta N° 2335 de fe-ha 8 de noviembre del año 
en curso; y atento lo solicitado en. la m snn,

BCH.ET1N OFICIAL

E Interventor Federal de la Provincia de Sa’ta
D E C R E T A :

Art. 1? — Dáñ e por terminadas funció
F a .p< rt r del día 16 del actual, al siguí ín 

te per o R de JEFATURA DE PGUCIA:
a) Al Sub-comisario de 3ra. categoría de la Sub 

c.zusaría |d.e Antillas, Resqbar o Folie al 
(Dpto. Rosar ¡o de la Frontera), don JUAN 
CARLOS LOPEZ: por razones de mejor ser 
Vicio;
Al . abcomisario de 3? categoría dj la Sub 
comisaría de ‘ Balboa” (Dpto. Ilcsario de 
la FrOint.ra) don SEGUNDO FE híwíRí por 
¿nzene de mejor servicio;

<■) Al subcpmisario de 3ra. categoría de ia 
Subcomi¿aría de ‘ El Bordo ’ (Dpt . Ro.a- 
rio de. la Frontera), don JULIO SEGUNDO 
I ’NA, por razones de mejor ervicio.

\Art. 2o — Desígnase, a* partir del 16 de 
noviembre d¿I corriente año al sígnente per 
s nal cíe JEFATURA DE POLICÍA: 
al Súbcoduario de 3ra. Categoría de la Sub 

comisaría de “Antillas” Resgua-do Policial 
(Dpto. Rcsar.o de la Front ra), al señor 
A1FGEL DURAN (C. 1907 M. J. 1.9 3.933.903 
D.M.N. 63), en reemplazo de dyi Juan 
Carloa López.

b) S LCcmisario de 3ra. Categoría de ¡a Sub 
comisaría de ‘ Balboa” (Doto. Ro ario de 
la Frontera) el señcr ARTERO ZURDAN 
(C. 1887 M.I. N9 3.927.503, D.í‘1 63), en

j r smniazo de ¿On Segundo Fe ari;
c) Subcomisario de 3ra. categoría 1 la Sub 

comisaría de “El Bordo” tDp’ - R_sar-o 
de la Frontera) al señor FRAA 10 íiU 
RELIO NAVEDA (C. 1904 M. I. T 3.b75.1C2 

■jTFiI.N9 63), en reemplazo deí c.:., Julio -e 
gundo Luna;

d* Subcomis_• ri0 de 3ra. categoría d la Sub 
comisaría le- "Horconas” (Dpto. Z'osa io de 
la Frontera) al señor MARCOS RAMÓN 
NUÑEZ (C. 1901 M.I. Í.Cc 3.S75 CG7 D. M.

í (N° 63), en reemplazo de dan lílpól.to Fa
vor Ovejero.

Art. 3? — Déjase sin efecto el irri o a) del 
artículo 1° del decreto N9 502 de fecha 4 
del actual, por e¿ que se nombra en el car
go de Subcomi,.ario de 3í’q. categoría, ¿e la 
SubcomisaTÍa de Cabeza de Buey (Dpto- Gral. 
Giiemes), al señor LUIS FIDEL LAjAD, en 
caiá¿.2r_ de reingreso y en r emplazo de don 
c ; ? Abdo; por haber desistido el rnsm¿.

Art. 49.— Trasládale a la Subcomisaría de 
“Cabeza de Buey” (Dpto. Grai. Güeme:), con 
i ’ icl ca-‘go, al actual subcomisario de 3ra. ca 
te toría de la Sube ominaría d¿ ‘El Laranjj” 
(Dpto. Rosario de la Frontera) do: CIRO 
MARCELTNiO MALí&PTNA; a partir dd 16 del 
actual y eu reemplazo de don Jo£é Ah ¡o

Art. 59 — Comuniqúese, publiques^, insérte
se ?n e] Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é T. Pública

DECRETO N9 591 —G
SALTA Noviembre 14 de 1955.
VIJSTO qu ? S. S e! señor Mhnsh d - Sahid 

NOQu.es


SALTA, NOVIEMBRE 23 DE 1955 PAG. 4195BOLETIN OFICIAL

I-ú lia y A’stenci-; So?;a! Dr. J.rg- J. Ba 
liantes, d o j ausen a s - d? la Pr : virria por 
i azon. s particulares,

Es Interventor Federal de la Provincia de Sa ta 
DECRETA:

A*. b'.— Encárgase interinamente del Des 
pa ho del NI nñ.Uriü de Salud Púnica y Asís 
teñe a Social, al seior Sub Secretario Dr. 
FERDINANDO VxRG LT, a partir del día 14 
del corriente y mientra- dure la ausencia del 
titular,

Art, 2o.— Comunique e, publiques^, in érte., 
ce :-n el Registro Oflck 1 y archives .

Tte. CneL (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

Es copia
RENE FERNANDO SO TU

Jefe de Despacho de G Pierna, j. e I. Púdica

DECRETO N' o92~E
SALTA, Noviembre 11 de 1955.
V.’Siü e d:ci\to n-’ 170 da fecha 17 da Oc 

tu r? del cotí ente año p ■’ el cual se de?’a- 
ri intcrven’da la empresa Editorial “El Tribu 
na’4, saciedad de responsabilidad limitada; y

CONSIDERANDO:

Que al cesígrnr al doctor Roberto Gsrc-a 
Flnti Interventor da la Editorial ‘El Tribu
no ’ se entend ó que el m srn) quedaba imp’.l 
; tamen.e ihves ido, en xa ón/ de la pr pía na 
turaeza d?l cargo qu.; se le d.scernló to
das las fa: udad.es di admiidsLrao ón que fue 
i Mii nece^a: as para el norma desalivo vim en 
to y mane o int rm de la dicha empresa;

Q-.i? no ub t ule e lo, risilla conveniente, 
t.-m -o para facilitar iá gex ó.i del señor Inter 
VULor, como paia : vetar tii^rpecimLmos en 
a a tivldad ec^nómka y organ.za ión a.'.mi- 

ni Ara iva de la empresa. dovar expresa y cía 
lí-m.nte es’abLcidas las faouíuuLs que a 
Lquel le corresponde en el ejercicio de su car 
go;

Por ello

E; Interventor Federal de la Provincia de Sa-ta 
DECRETA:

Arl. 1”.— Dé ase es ab ordo que al señor IN 
T&RVENTOR DE LA EDi = OR.AL ‘EL TRI 
J3UND” le corre ponden todas las facultades 
que el oírtfculo s:xto del cjn trato soeirA de di
cha empresa atr.buye a lo» -socios gerentes de 
la misma, las qua los artículos 1879 y 1830 del 
Código Civil asignan al mandato general, y, 
en especial , la de despedir y temar emplea
dos
Art. 2? Comuniqúese, Publique e, ijs rre.se en 
01 Registro Oficial y archivé e

Tte. CneL (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé 

l’S COPIA
Rene Fernando soto

Je-e ds Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRET N9 593—
•STtn <4 de n vi mbré de 1955
V h;-: n u .dud

E Interventor Federal de la Provincia de sa’ta
DECRETA:

Art. P — Ad críbase a la DIRECCION GE 
NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA, al 
s guíente p isona ce la ex Cámara de Senado 
res
a * A cf cía 3 o. dmi PEDRO JULIO N.E 

VA;
b) Anillar Ma or. don FRANCISCO ARTU

RO JOSE RUSSJ.

Ai\. 2'-’.— El p.esente decreto seiá refren. a 
do por S. S. o-. M ms.errn de Evinunla. Fman- 
,s y üor•? s í u 1 iv as.

?»rt. 3“ — Comuniqúese pub.iqueae inferiese 
en e] Registro Oficial y archívese.—

Tte. CneL (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

Es copia:

Pedro Andrés Arranz
Me (fe Despacho del M. de E. F. y O Pública»

DECRETO M 594—É
SaTa, novíemre 14 de 1935.

Exi ©'lidíente N9 2796—E—35
Visto üste e:!podiü,jte por intermedio acl 

cual el señor César Sinforoso Echaui solici
ta el reco-nocim'ento de una concesión da cgua 
pública para irrigar su propiedad denominada 
‘ PctreriUo ’, catastro n^s. 45f 46 y 47, ubicada 
en Lorchuasi, departcdnenio de Cafayate, con 
tuna superficie- bajo riego de 1 Ha. y,

—CONSIDERANDO.:

Que por Resolución n° 796 de fe ha l9 de 
ct embre del año en curso, ei H. Consejo ci© 

Adm;n'stración General de Aguas de Saha.ha
ce Tugar a lo solicitado por haberse dado cuinw 
plim.ento a todos lo^ requisitos e¿»tab reídos poi‘ 
el Código de Aguas;

Per ello, atento a lo d ctamin&do por el eñor 
Ft cal de Estado a í», 21, i

El Interventor Federal de la Provincia de SaHa
DECRETA:

Artt, I*.— líe ónóc S3 una ron-cesión de a« 
qüa públ.Ca al inniueb'e denominado “PO'rflE 
RjlLO”catastros n°s. 45, 46 y 4.7, ubicado^ en 
Lorchuasi departamento de Cafayate, Ü3 pr„- 
pi dad de! SqSw CESAS SINI OROSO ECHA- 
Zt\ p&fa irrigar con carácter permanente y 
a perpetuidad, una superficie de una hectáw 
r a, con una dotación de cincuenta y dos ce ^ 
til uros por segundo a derivar del río alizar 
'marg©n derecha) por la ccequía Del Tran
sito. En época de estiaje, la (propiedad de re 
íerencia tendrá derécho a Un turno de medio 
día cada veintidós días (con la mitad de la 
cuarta parte del agua del río menc oDado,-

Art 29.— Déjase establecido que por no t> 
nerse los aforos definitivo del río a que se 
refiere la concesión reconocida por el presen 
te decreto, la cantidad a concederle Queda su 
jetta a la efectividad de caudales del río er. 
las distintas épocas del año. dejando a sal
vo, por lo tanto, la resPonsabiLdcd leqT y 
técnca de las autoridades cortepondlente de 
la Provincia. Que oportunamente d(t tminarfr.i 
para cada época lós cánda és definitivos te 
virtud de las facultades que 1? confiere el CÓ 
cHga da Aguas.—

Art. 3?.
art. 1?, lo 
arts. 17 y

Art. 39 -- Comuniqúese pub’iquesc insertes? 
re e- ei I

— La concesión reconoc.dj por el 
es con las res rvas previstas e;i lo
232 del Código de AgUr;.—

egistro Oí ciai y archhese.—

Tte. C|neL (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

’ES copia.
Pedro .

Jefe de De:
Andrés Arranz
apacho del M. de E. F. y O. Públicas

decreto
Sa ta,

N° 595—E.
nbvif-mre H de 1955.

Expedí lite N° 786—B—55.—
e expediente en el que el. sen r .fil m 
zuela solicita reajuste de su jub la
udóse en cu nta el mayor t-euyo de 
y SucCdo percibido con posterioridad 
jub latorio de ís, 16; y

Visto c<’ í 
Caries Br : 
cIí'U, ten-éi 
trabajado 
al Cuadr0

- CONSIDERANDO:

Que el 
de .iub’laQ: 
mí d‘ante 
tubte d i

Presidente Interventor cIh la Oda 
,iones y Pensiones de la Provi-fdti: 
resolución n° 34 de fecha 28 de O: 

■ año en óuTsO. hac& lugar a lo solici’ 
r d.:c-ntrarse el r currante compren. 
la> disposic oaes de la Ley de la ma.d;do er

teriaí
Por ello 

ñor Fisca
atento a lo dictaminado por el 
de Estado a fs. 39,

El Interventor Federal de la Provincia de Sada 
DECRETA:

Art.1V,—- Apruébase la re oluc’ón n9 31 dé 
fecha 28 < 
por el Pi’< 
hiladores 
parte dsrositiva establece:

Art. I’ 
rio bá ico 
BRIZUEL 
de $ 528

de Octubre da! año en cut-’o dirt-da 
‘^s'de >te Int-wéntor de- la Caj- de Ju 

y Pen.Tones d - Pr-vi cía. - cuya

— REAJUSTAR el haber jubílate 
mensual d i señor JUAN CAIDOS 

A Mat. ind. n* 3.837.922, en la suma
52.— (QUINIENTOS VEINTIOCHO

PESOS C
MONEDA

!f>N CINCUENTA Y DOS CENTAVOS 
NACIONAL), más un aumento u- 

•rJetorfo p)r aplicación la Ley 9’ - y deer to^ 
r-mpl n^ritft^os de $ 133.48 (CIENTO TRE1N

ES PESOS CON CUARENTA Y 0^ 
ITAVOS MONEDA NACIONAL), a 11-

Y TI
CHO CE'
quídam desde la feoha en qtn dejó de Prestar 
s¿ rvlcíOs’L—

Art. 2? Comuniqúese, Publique e, ins rtese nñ 
Registeél o Oficial y archívese.

Tte. CneL (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

Es copia

Pedrb Andrés Arranz
Jefa ce riespacho del M. de E. F. y O. Púb’ICaí

DECRETO h*> 596—E.
Sa’ta, noviemre 14 de 1955.
Atemto a las necesidades del servicio,

Eí Intervír ?ntor Federal de I« Provincia de Salía 
DECRETA;

Artt. D.—Adscríbese a la Dirección General 
de la Vivienda y Obras Públicas, al emplea 
do del Irstituto Provine al de S g Ji os, don ER 
ni^to «. cacoiabue.—

udad.es
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Art. 2° Comuniqúese, Publiques©, insrte?e c-n 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Es copia

.Pedro Andrés Arranz
rf e Despacho del M. de E. E. y O. Púb ¡cas

DEORE O N? 547—E—
SAL' A Noviembre 14 de 1055
Expediente N9 2415—R—955.
VISTO el decreto N9 458 de fecha 31 de Octu 

Lie ppdo, y atento a quj por decreto anterior 
: d spuso ya la aceptación de la renuncia píc
ente, da por el señor Eduardo Robledo, como 

Re.eptor de Rentas de la local dad de Los fí an 
eos:

id I dervetiíor Federal de la Provincia de Sa’tá 
DECRETA:

A?.. TT— Dé ase sin efecto el decreto N9 453 
de fecha 31 de octubre del año en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^, in^tte- 
.« en ©l Registro Oficial y archívese

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Anas

Es cOpiá
Pedro Andrés Arranz

i:- . ? Despacho del M, de E. F. y O. Púb’K’aS

DECRETO N-' 593 —E.
SAL A, N viembre 14 de 19'5.
VLSTO la vacante existe y atento a las nece

sidades del cérvido,

ií¡ Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

A i. r . Desígnase Oficial 29 de Dire ción 
CLuc-al de u V vi nda y Obras Públicas, con 
a r-iw’óíi nióiisual que para dicho cargo fi
ja la. Ley de Presupuesto en vigor, al señor AL 
lerto teófilo meter.

Art. 2L— Comuniques?, publiques©, inserte* 
• o en el Registro Oficial y archívese.

TU. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Aria.

Es copia

Pedro Andrés Arranz
" ■ c Despacho del Mt de E. F. y O. Púb b as

OÉCRÉTÓ 599—E
Sa ín, noviemie 14 de 1955.
Expedienté N9 1352—-R—1955.—*
Vi Lo este. expediente por el cual la sonora 

í. yy-i.Ia G. de Rubio solicita rtcojocim eutn do 
¡¡na co.i-: s-ón de agua piíblca P^’a irrigar 
. j propiedad denominada “Lote5”’, catastro N,? 
1163, ubicada en Métan Viejo, Departamento 
cu Metán, con Upa siuperfcie baj0 riego de 
6111 w2.: y

< OM'SIQERaXDOí

-ilúe mediante Resolución N° 733 dictada 
pór Administración Gen'r.d de Aguas ce 6al- 
tñ be br.-e lugar a lo Solicitado por haber da
do la recurrente cumplimiento a todos los re 
quistos exigidos por el Código de Aguas:
Por ello y atento a lo dictaminado por el Se
ñor Fiscal de Estado.

El Interventor Federa! de Ia Provincia d2 Salta 
D E C R E T A :

Art. Io.- Aipruéba-e el reconocimiento de 
una conce.s ón de igiia pública al jnmueb e .de
nominado “Lote”, catastro N? 1163, ubicado 
en Metán Viejo, Depártame ;to de Metá.i, de 
propiedad de la señera LUCINDA C. DE RUBIO 
para irrigar cji carácter p inane .t? y a p r_ 
perú’dad, un=í superficie de seis mil ¿ento on
ce metros cuadrados, con una dotación de tre 
ii ta y dos centilitros por segundo, a derivar 
del río Metán (margen derecha), y por la ace 
Qu'a Comúnera.

Art. 29.— Déjase: establecido que por no te
ner e los aforos definitivos del río c que s> re- 
fler j la concesión reconocida por el artículo 
terior, la cantidad concedida queda Sujeta a 
la efectividad de caudales del río en las dis
tintas épocas del año, dejando a salvo, por 
lo tanto la responsabilidad legal y técnica 
de las autoridades correspondientes de la Pro
vincia, Que oportunamente determinarán para 
coala écOca los caudales definitivos en virtud 
de las facultades que le confiere el Código de 
Agua .

Art 3<L—La Concesión rreon-cid- por el 
presente decreto, lo es con las reservas pre
vistas en los artículos 17 y 232 del Código d? 
l\guas.

Art 49 — Comunique, e. publiquen, in ér— 
tese en el R gistro Oficial y archívele.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Es? Cocía:
Pedro Andrés /vrrsn^

file de Despacho del M. do E. F y O Pública*

DECRETO N9 6'0 —E.
SALTA, Noviembre 14 de 1955.
Expedientes N9S 27 9—1—55 y 2785—B—955
VISTO la renuncia interpuesta y atento a lo 

sdicl’ado por el Ban^o PiOVnc’al da Salta,
El Interventor Federa! de la Provincia de Sa-u 

DECRETA:
Art. P. — Acéptase la renuncia al cargo de Re 

cepter de R n'as de ia localidad de Rosario de 
la Frontera, Depar; amento del mismo nonf-re 
preconlLda por el señor Lü S MARTA IBANEZ

Art. 29.~~ Desígnase Receptor de Rentas de 
la lo alidad de Rosario dj la Frontera, Departa 
mentó del m’smo nombre, al $5O?r ROBERTO 
LAGOMARSINO.

A t. 3?.-^ El fün lonario désígnádo por el ár 
tícu'o anterior deberá prestar fianza a satisfac 
cíón del Bahco Provincial de Sa’ta.

Art. 4^ — Comuniqúese, publiquen,insérte 
so en el Eégistro Oficial y archívese.—

Tte. CneL (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

Es copia
Pedro Andrés Arrans

Jefe de Despacho del m. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N? 601 —E.
SALTA, Noviembre 14 dé 1965.
VISI'C la renuncia interpuesta,

E! Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E i A :

Art. I9.— Acéptase la renun la al cargo de 
S-ib—D ro tor de Dirección de. Estadísticas, In- 

vestigac onrs E? nóm‘:?as y Compilación Me?á 
nica, presentada por el señor ALBERTO T. ME 
YER.

ArL 2?.-— Desígnase Sub—Dire tor de Direc
ción d1 Es a esticas, Invest gac ones Económi
cas y Compfación Mecánica, al señor VICTOR 
RICARDO CASALI.

Art. — 3o comuniqúese, publique ce inserte- 
re en el Registro Ofcial y archívase.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

Es copia.
Pedro Andrés Arranz

T-t- de Despacho df>l M. £. F V O. Púpiiecai

DERE ; O N<? 601 —E.
SALTA. Nov émbre 14 de 1955.
Atento a las necesidades del servicio y a lo 

solicitado por Direcc'ón General de la Vivienda 
y Obras Públi. as mediante nota de fecha 9 de 
Noviembre en curso,

Ei Interventor Federa! de la Provincia de Saha 
DECRETA;

Ar . P.-u- Desígiianse, a part:r del 14 del co- 
rrien’e, a los señores GUILLERMO FRANCTS 
CO MOREN j. CARLOS GUI LLERMO ROGEL 
y ADOLFO ARMANDO Te LAB A. en los cargos 
de Secr tar o, Contador y Jefe de Depósitos, 
respe divamente de Direcc 'ón General de la Vi 
vienda y Obras Públicas.

Art. 29.— Comuniqúese. Publiques^, Lisé:^ 
tesé en el Registró Oficial y archívese -

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R, LOBO 
Darío F. Arias

E3 Copia.
Pedro Andrés Arran®

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. PúWcaa

DECRETO N? 6 >3—E— F
SALTA N viembre .1-ele 19'i5.
Exped ente N? 2348—S, 1955.
V Si' j este expedente por el cüal los seño

res GUILLERMO MARCOS SOMERVILLE y 
SANTIAGO BALFOUR SCMERVILLE TANS-
LEY solid an el recono imiento de una come- 
s ón de agua pública para irrigar el inmueble 
denem nado “San A’ejo” y “Santa Ruf:na”, ca
tastro N? 10, ubicado en el Departamento La 
Ca dora, con una superficie de 50 y 70 Has.: y

CONSIDERANDO!

Q ie me^'SQle Resolución Ñ9 u85, dictada por 
el H. Consejo de Administración General de 
Aguas de Salta en fecha 9 de Agosto ppdo. del 
año en curso, se hace lugar a lo solicitado por 
haber dado el recurrente cumplimiento a todos 
ios requisitos establecidos en e1 Código de Aguas

POR ELLO y atento a lo dictaminado por el
te cr Fiscal de Estado,

Eí Interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. 1^ — Apruébase el reconocimiento de una 
conces ón de agua pública al inmueble denomi
nado “S?n A1 "jo” y “Santa Rui na”, catastro 
Ní; 10, ubicado en el Departamento La Caldera, 
de p opiedad de los señores GUILLERMO MAR 
COS SCMERV LLE Y SANTIAGO BALFOUR 
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SCMERVILLE TANSLEY para irrigar ccn ca- 
lá.ter p-r/crn n . a per pe u c al. una s ••per- 
iic:e a - f 11 uon'.a y sel n a hectá cas, ccn una 
de acón de ven si. te litros ve nti neo •; entl- 
iitr¡ s por segundo y t.cinta y seis litros seten
ta y c neo cení litros por segundo resp.ct vam.n 
te. a derivar de los ríes San A ojo y Santa Ru- 
f na por a equ as propias.

A’t. 2 .— Dáy-so establee id ■■ que por no t ner
i _o> aforos define ves. de. rio a qic se ref.e-
la la con es:óii re.cn.). a por el a? í ulo ant -
l.C»i’, la cantidad con r; I ida queda suj.-.ta a la
(fe tivi e'l d? caudales de- ro f.n las el ¿ Titas
(p0 as de a 0, d ;?nd. a • a vo por !o tanto, la
i e ponsibilTad le r y t’ 11. a de las auterída-
ceu con .¿pendí n -us de la Prcv uña, que opor-

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Es copia:

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública?

íuil. mente. det.minarán para cada epo-.-a los 
caudales el f’nit ves en virtud de las fa cultades 
que 1: coní era el Coligo de Aguas.

Art. 3'.-- La censes ón rec: nocida por el pre- 
s.iii; dxr.to lo es c<n las reservas previstas 
en los ar •<u os lí y .32 del Código ce Aguas.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese insérte
se en ei Registro Oficial y archívele. -

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Es copia;
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DEGLUTO N’ 60 i —E.
SALTA, Noviembre 15 de 1555.
Expediente N? 2201—7’—-9 5.
VISTO, esta txpedíeiT por e’ cual el señor 

Ju lo P i s . ic a . ct > ¿ciii ent ■■ de una nue 
va cr nnes‘ón de as?ua rúale- para irriga.? su 
pi\ pie ad den min-da F a- ói Finca Ac- ii a 
ru? at? ‘; ?' .51 vri ad 0:1 el Dpi-rrimi 
to d? Orán con una sope fi de bajo rep de 
160 hectáreas; y

C 2 NTS DEPANDO:

Q-i * med r a e R solu ? ó .i N? 34 det-.da por 
Artm n-strae ón G n r 1 di: Aguas de Sa ta se 
ha.e turar al ped de formu’ar.o, por en? ntrar 
¿e e* leuunr. C'mp.e.L-dk.-..- <11 ios r.quisiios 
estable idos por el Código g..; Aguas;

Por e lo y atento a lo dictaminado por e' se
ñor F.seal de Estado,

E Interventor Federal de la Provincia de Sa’ia

D E C R E T A :

Art. P.— Cióiva. - una nueva con es ó 1 di 
ag. a públi a al irnimbi denom nado FRAC
CION FINCA ACONCAGUA catastro NA j5V, 
ubicado en e Depc i-.m nio d: Orón, de pr> 
pilcad del señor JUL’O E2E.TI p-r.; irrgor 
ccn caía oler Umporal — eventual, una sopeifi- 
í e ce o cato cúi.l-uía he t área 5, cgq una do
ta c ón d set nt.i y o h> litus, fúndi y chi
vo ccn A ¡i re:. por s gr.nd', a dr-ivar dd rio Ser 
inejo ei vando e agua por una Gj.añóa de b m 
Lee y por la acequia de su propiedad.

Art. Déjase establecido que por no tener 
se los rf .ros def nit vos del río a que se reí e- 
efe tividad d : caudales :e río en las ds’Jn'as 
re a ccnoesión otorgada po ?! arHcu’o ante- 

.]? r.anf > ■ .-m cjli.'a creda sujeta a la 
tp r d n . d j •. d r . • vo po lo tanto, 

’a re-non :t.bilidid legal y técnica de las auto- 
uf cc co cc spondii nt s d¿ la Provincia, que 
; po. uacunen e aetermina. án los caudales defl 
n ieves en virtud de las facultades que le con
fiere el Có igo de Aguas.

; Art. 39.— La <on es ón otorgada por el p e~en 
te d.ci’cto. lo es con las reservas previstas en 
le ¿ artículos 17 y ¿32 del Código de Aguas.

Art. 49 — Comuniqúese, publiques? insérte
se en ©1 Registro Oficial y archívese —

ZDICTOS DE MINAS

N9 13.81 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CALED PARA SUSTANCIAS DE IR MERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DE ARTA 
MEN ,O DE ‘‘SANTA VICTORIA” EN EXPE- 
D’EN . E N? 1G. 763 — ‘B” RESENTADO POR 
E-. SEÑOR TEOFILO BASUALDO EL DIA 
SE S DE D CIMBRE DE í?5i HORAS NUE
VE Y CINCUENTA Y CINCO MINUTOS

La Aulor.dad Muirá Nacional, hace saber 
par c i-j-í días al efecto de que dentro Ge veinte 

as ccn ados inmediatamente después de d chos 
d ez días, compare c¿ni a deducirlo todos los 
que con algún derecho se creyeren respecto de 
dicha solicitud,. La zona peticionada ha queda- 
dc registrada en la siguiente forma. PARTJEN 
DD DE FALCA DE HORNILLOS, (formada por

1 confluencia de los ríos Hornillos y A oyte), 
lo miden 1.0o. metros al Este, para llegar al pun 
to de part’da P.P. y allí se miden las siguientes 
líneas. P.P. —A. de 5. 00 metros Este, A—B— 
de 4J00 meiros Sud, B—C— de 5.000 metros, 
Ue-te ■ y C.FF. de 4.000 metros Norte, cerran
do a-: í la sepe.f He de 2.000 hectáreas solicita

das— Señor Jefe. La zona solicitada se stiper- 
p ne cpr> x madannnte en 467 hectáreas al ca
te.; trem.. ad.) ui <xpt •. 2 -6-1—C—53, 620,1 hec- 
tá eas a ía nina “Ana María” expte. 141 — A- 
:4 que aiid > por lo tanto una superficie libre 
pprox'mada-nieute de 888 9 hectáreas.— Sección 

po raf a cgj to 13 do 1; 55.—* Ing. José M. 
ivirá ciad manifestada per el interesado de lo 
Torres— Sa ta, Siptiembre ?.7 de 1955.— La ccn 
.nformado por R.g stro G áf .co, por Escribanía 
regc tiese en “registro de Exploraciones” el es
crito ce fs. 2 con sus anotaciones y proveídos.

Confeccione .e y púbílquese los edictos en el

BOLETIN OFICIAL de la Provincia en la for
ma y término que establece el art. 25 del Codi
go de M neiía.— Co óquese aviso de citac ón en 
el portal de la Escríbanla.-— Tengase al señor 
H c or Saa don domieTo en la calle Entre Ríos 
575, en el caiá.ter invo ado.— Notifíquese al 
interesado y entréguese los edictos ordenados.

Cumplida la publicación notifíquese al pro
pietario dol suelo denunciado a fs. 2 por certi-

con aviso de retorno adjuntado un ejern 
piar de la publicación.— Dr. Lu:s Víctor Cutes 
a cargo de ia Delega ión.— Lo que se hace sa
ber a sus efeztes.-*-

SAL A, Nrvíembre 21 de 1£5".—
MAñCO ANILLO RUiZ MORENO — Escri
bano Sec. etano.

e) 23 11 al 6 12 55

N? 13066 — SCLiOxTUD DE IERM7SO DE 
CAiEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIAS EN EL DEPAR
TAMENTO DE LOS ANDES EN EXCEDIEN
TE N? 100.5.2 —G— 54 PRESENTADO POR 
EL SEÑOR LUIS R2BERTO GARCIA PIN
TOS EL DIA TRECE DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO A 
LAS HO^AS CNCE.—

La Au.orí'.i.id Minera Nacional, hace saber 
por d ez das al efj.to, de que dentro de vein 
t ' días * Contados um.d atamente c espués d»* 
diclkjs d ez días) comparezcan a dcducAr o to 
dos les cue ccn a’gún dere.ho se creyeren res
pe :to de di ha solí itud.

La zoi a pe icionada ha qué ado reg s 1 
en a siguiente forma: Para la ubi .a ón g¡á- 
f ca de a zona solí ita 'a se ha tomado conr 
punto de referencia el mo ón N? 3 de a peí4' 
t'nencia N? 2 de la Mina ‘EMILTA’’ exped. n 
te 1E97 —S— 49, y desde aqv.í se urdieron 500 
metros al Njrte para llegar al punto de parti
da c’esce el que se midieron 1000 metros ai 
Este, 5.009 metros a1 Sud, 4.000 metros al Oes
te, 5.000 metros al Norte y por ú'tirno 3.00C 
metros al Es e para cerrar así la superfi ie so 
icita* a. Según estos dates que sen dados por 

el interesado en escrito de fs. 2 y croquis de 
fs, 1 , y según el plano minoro, dentro de la 
?ona sol citada se en uentra paite de la nom
brada mina ‘EMTLTA” cuyos derechos deberá 
el recurrente respetar.— Se acompaña croquis 
concordante con el mapa minero.— En el libro 
correspondiente ha sido anotada esta solicitud 
tajo el número de orden 1716.— De^e el pe
ticionante expresar su conformidad, si así To 

.estuviese, con la ubicación efectuada.— REG S 
TRO GRAFICO, d.ciembre 9 de 1951.— Héc
tor Hugo Elias— A lo qu3 se proveyó: Salta. 
Agosto 10 de lí-55— VISTO: La conformidad 
manfestada per el interesado a fs. 12 de lo 
infoimaco por Reg siró Gráfico por Escr ba- 
nía regístrese en Registro de Exploraciones ei 
escrito ce fs. 2 con sus anotaciones y proveí
dos.— Confecciónese y publíquese los edictos 
en el Bcktín Cf.cial de la Provincia en la for 
ma y término que es ablece el art. 25 del Có
digo de M;nería.— Co óqueie aviso de citación 
en el ps-rtal de la Escribanía, notifíquese al 
seror F.scal de Estado y al interesado y en
tregúese los edictos ord nados— Repóngase.— 
RAUL ¿. VALDEZ.— Subdelegado a cargo de 
la Delegación. Lo que se hace saber a sus e* 
fe'tos.— SALTA, 16 de Noviembre de 1955.— 
MARCO ANTON'O RUIZ MORENO, Es riba» 
no de Minas.—

e) 1311 al 1U2 55.—

Adictos ciTATomos
13076 — EDICTO CITATORIO,

A los efectos establecidos por el Cól'go de 
Aguas, i:e hace saber que FERMIN VAZQUEZ 
tiene c< li itado o'or amiento de con es ón ce 
agua pú'Ti a para irrigar con una do'a'*’ón de 
2^,72 í’s gu.ndo a derivar del r o Rosario (mar



PAG. 4198 SALTA, NOVIEMBRE 23 DE 1955 BOLETIN OFICIAL

gen izquierda) y con carácter temporal even
tual, 49 Has. del inmueble “Finca Fracción de 
Las Pircas”, catastros 598 y 599 de Cerrillos.-

SALTA, 21 de Noviembre de 1955.
ADM N SI RACION GENERAL DE AGUAS, 

e) 22,11 al 5 12 55.

N^ 13.61 — REF: Expte. 13537|48.— FLO
RENCIO FERNANDEZ ACEVEDO s. r. p 99 
---1. — EDICTO CITATORIO —

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que FLORENCIO FER
NANDEZ ACEVEDO tiene sol'citado reconocí» 
miento de concesión de agua púbi ca para irri
gar con un caudal máximo de 150 1 segundo a 
derivar del Río Wierna (margen izquierda), 
2ü0 Has. del inmueble “Finca Wierna”, catas
tro 94 de La Caldera.— SALTA, 17 de Noviem 
bre de 1955.—
ADMNISTR ACION GENERAL DE AGUAS—

e) 18;11 al 1?¡12|55,

Nv 13061 — REF: Expte. 14372,48 — MAR
GARITA C. DE ORTIZ s. r. — PUBLICA
CION SIN CARGO EN B. OFICIAL-LEY 
1627 53.— EDICTO CITATORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Asiuv?, se hace saber que MARGARITA C. DE 
ORTIZ tiene solicitado reconocimiento de con 
t^s ón de agua pública para irrigar con un 
« iiudal de 2,10 litros ¡segundo, a derivar del Río 
Chuñapampa por la acequa La Banda, 4 Has. 
del inmueble catastro N9 396 ubicado en Coro
nó! Moldes; Dpto. La Vio a. En estiaje tendrá 
derecho a un turno de 18 horas, en un ciclo 
de 62 días con todo el caudal 'de la hijuela 
La Banda.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

SALTA, 16 de Noviembre de 1C55.
e) 17 al 30 115o.

N" 13053 — REF: Expte. 1272 53 — SAMUEL 
URIBURU s. o. p]- (9—2. — EDICTO CITA 
TC RIO.—

A le 3 efectos establecidos por el Código de 
Aguas, í? hace saber que SAMUEL ÜRIBU- 
RU lien? solicitado otorgamiento de ccnccs ón 
de agua pública para irrigar con un caudal de 
131-,5 lsegundo a derivar del Río San Fran-

- !t por cana’es a construirse y con carác
ter tfiñqr-ttl’-éVentuaL 2c00 Has. del inmueble 
“Ramadítas ó Tunal to ó Pozo Negro ó Pozo 
Largó”, catastro N'9 15-3, ubicado en el Parti
do de Ramaditas, D parlamento dé Oráíi.

SALTA, 16 de Noviembre de 1955.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

e) 17 al 30|ll¡65.

LICITACIONES PUBLICAS

NfI 13084 — DIRECCION GENERAL DE LA 
VíVjENDA Y OBRAS PUBLICAS.—

L ámase a LICITACION PUBLICA para la 
provisión de los siguientes materiales destina* 
dos a esta Dirección;
1. — 1 093X00 (UN MILLON) de ladrillos de

primera.—
2. -^62.000 (SESENTA MIL) ladridos huéooá

de d Versos tipo?.—
3 -ÜO (CCHOC ENTAS) toneladas de caí. 
’L.- 5.CÜ9 (O NCO MIL) mis.2 de mosaico cal- 

i áreo 0,20 x 0,20.

5. — 5.000 (C NCO MIL m’s. lineales zócalo
calcárea 0,10 x 0,20.

6. — 1.000 (UN M L) mts.2 mosaico granítico
0,20 X 0,29.

7. — l.COO (UN MIL) mts. lineales /ó alo gra
nítico 0,10 x 0.30,

8. — 1.000 (UN M L) mts.2 de VICRI 0 15 x 0,15
p revestim ento, colores varios.

To os Jos materiales deten ser ce PR MERA 
CALIDAD, y el Pliego de Bases y Condiciones 
puede ser ret rado de i a Oficina de Compras, si 
ta en Lavalle N9 559;¿6 — SALTA

La apertura de eVa lic’tación tendrá lugar 
el día 6 de D cicmbre ce 1955 a horas 10 en el
lo. al de esta Dirección.—

ING. ADOLFO E. LARRAN — Director de 
:a Vív enda y Obras Públicas.

e) 23’11 55/

N9 13083 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA — 
Transporte de pasajeros en automo 
TOR LEY 1724 — AVISO DE LICITACION 
PUBLICA N? 2.—

Llamase a Licitación Pública para el dia 30 
del mes de NcvLmbre del año mil novecientos 
cincuenta y c neo a horas 11, para la prestación 
dé los servicios ele transportes de pasajeros en 
automotor, en las s guíenles lineas;

Linea N9. 8: SALTA a Campó Santos p Co
tos.—
L.nea N9. 15: Rosario de La Frontera a An
tillas.—
L nea N?. 19: Piche nal a Oían.—
L nea N9. 20: Salta a Chícoana pLos Vallis
tas.—
Linea N9. 24: Salta a C. mpo Qu. jano p Colon.
Linea N9. 28: Sata a San Agus.ín p|La Isla.- 
Linea N9. 31: Salta a Cerrillos pVald.via.—
L nea N9. 42: Tartagal a Campamento V.spu- 
cio.—
Los pl egos de condlc'onés y propuestas, debe

rán ser retirados en las ofLinas de la Adminis* 
ira on, cal’c España N9. 721, Salta.—

e) 23 al 30 11¡55.

Ñ9 13082 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PEIRbL FE 
ROS F.SCALES (ENDE) ADMINISTRACION 
DEL NORaE. — LICITACION PUBLICA N?. 
178,55.

Por el térm no de 10 d as, a contar del 23 de 
noviembre de 1955, llámase a Licitación Públi
ca N9 178’65, para la contratación de la mano 
de ebra pava los trabajos de ORDENAMIENTO 
DE MATERIALES Y LIMPIEZA DE LA PLA
YA DE ALMACENES GENERAL MOSCONI, 
cuya apertura se efectuará el dia 3 de Diciem
bre de 19'5 a las 11 horas, en la Adñlin strac ón 
del Norte, sita en Campamento Vespucio.—

Los interesados en pliegos de condiciones y 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
catada, y efectuar consu'tas en Divisional Sal
ta y Oficinas YPF Oran.—

ING. ARMANDO J. VENTÜRINI —ADMI
NISTRADOR. -

e? 23 11 al 6il2i*5.

N9 13078 — Ministerio de iñdústRtA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETROL Fe 
ros Fiscales (EñdE), admtntsoración 
DEL NORTE - LTT.TACION PUSLTCA N9 179

Por el término de 10 días a contar del 22 
de noviem1 re de 1955, llámase a Licitac*ón Pú 
tli a YS. N9 179, para la provisión de 10 ca
sillas-carpas de madera, en un todo de acuer
do a los planos CV. 2868, 2868—1, 2868—2 y 
286'—3, y cuya apertura se efectuará el día 
28 fe noviembre de 1155, a las 11 horas.

Los interesados en pliegos de condiciones y 
demás consultas, deberán dirigirse a la OficL» 
na de Compras en Plaza de la Administración 
de los Y. P. F. del Norte, sita en Campamen* 
to Vespuoio (Provin-ia de Salta), donde tam
bién podrán adquirirse los planos menciona* 
dos, previo pago de $ 2.50 min., cada uno,

Ing. ARMANDO J. VENTÜRINI, Adminis
trador.—

e) 22,11 al 5 12’55,

N? 13077 — MINISTERIO DE FINANZAS
DE LA NACION —BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA.

Llámase a licitación pública para ■a. provi
sión de artí ules de ferretería, eléctricos y ma
terial para bodega con apertura de propuestas 
el dia 29 de noviembre de 1£55 a las 14 horas 
en Bmé. Mitre 326 Ofic'na 319 — Capital Fe« 
deral, pueden solicitarse pliegos. (BN. 171), 

e)22 al 28I11K5

N* 13029 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION

YACIMIENTOS PEI ROLIFEROS FISCALES
(ENDE) ADMINISTRACION DEL NORTE 

LICITACION PUBLICA NO 17S|55.
“Por el término de 10 días a contar del XI da 

noviembre de 1955, Llaman a Licitación Públi- 
< a n9 175 55 para la contratación de la CONS 
TRÜCCION DE UN EDIFICIO PARA PROVE
EDURIA EN AGUARA Y, Salta, cuya apertura 
se efectúala en las Oficinas de la Administra 
ción del Norte de los YPF (ENDE), sita en Cam 
pamento “Vespucio, el día 22 de noviembre de 
1955 a 5as 11 horas.—

Los interesados en pliegos de condiciones y 
consultas, pueden dirigirse a la Administración 
del N >Ee YPF (ENDE), sita en Campamento 
Vespuclo, Sa ta, y evacuar consultas en Divb 
siona’ Salta y Ofic ná Oran”, 
íng. ARMANDO J. VENTÜRINI - Administrador

11 al 24|lt¡5b

LÍCÍTACION PRIVADA

N’ jl2958 MIN.BIERIO DK EOCÑ.MrA, Fí 
NANZAS Y CBRAS PUBL CAS ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

Llámase a L cita ión Pr va a para el proxi 
mo 3 de novi inbre de 1953.. a horas 10, ó si
guiente si fuera feriado ¡para la ad_,ud:cac’ón 
de la Obra: REFACCION TRAMO FUENTE 
Y CANAL DE H’ A? SIBRE ARROYO EL TI 
GRE—COLON A SANCA ROSA (DPTO. DE 
ORAN), cuyo presupuesto básico asciende a la 
suma de $ 24.212.63 nVn. (VEINTICUATRO 
M L DOSCIENTOS DOCE TESOS CON 63¡100 
MINAOIONAL.

Los pliegos geh rtü <’e ccild'cloh S ¡pUedc-il 
ser cotísultadüs s n caigo eii el Departamento 
de Ihgeíiiéria de la Repartición, calle San Lilia 
í?'? C2 — Salta.

,LA INTERVENCION DE AGAS.
é) 25,101955.
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SÍeCCíC*' jUDICíAL

EDICTOS SUCESORIOS

N‘-> 13074 —
ADOLFO D. TORINO, Juez de 3» Nomina

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de 30 días a los herederos y 
acreedores de JOSE GASCA, cUyo juicio su
cesorio se tramita.— Salta, 18 de Noviembre 
• j 1955.— Habilítese la Fer a.
¿ZALDENíAPv A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 21 1155 al 2|1¡56.
LC.—7^ ~~ ' ■ - .-iwiir '■■IIV l»M - »*—* - - —»•■**- —• r :

N9 13073 —
El Juez e Primera instancia, Cuarta Nomi

na ión, Dr. Angel José Vidal, cita y emplaza 
a ios herederos de don Desiderio Guias o Guia, 
por -1 téim no de trein a dias para que com
parezcan a hacer valer sus derechos bajo aper
cibimiento de Ley.—

SAETA, Octubre 25 de 1955. — Habilitase 
la feria.—
WALDEMAR A. SIMESEN.— Escribano Se
cretario.—

e) 21|11;55 al 2¡156.

13063.
JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Juez de 2*. 

Nominación en lo O vil y Comercial cita y em 
plaza por el término de 30 días a los herede
ros y acreedores de MANUEL JORGE POR
TO CALA, cuyo juicio sucesor‘o se tramita.— 
SALTA, 16 de N viembre de 1955.— 
ANIBAL URRIBARRi, Escribano Secretario.

e) 17|11 al 29i|12|55

N9 13L62 — EDICTO:
En el juicio sucesorio de Manuel María Aye- 

jes, el Sr. Juez de P. Nom. Civ. y Com. cita 
por treinta dias a todos los que se cosideren 
con derecho a los b enes de esta sucesión co
mo herederos ó acreedores.—
ENRIQUE GILIBERTI DORADO.— Escriba
no Secretario.
SALTA, Noviembre 16 de 1955 —

e) 17|11 al 29il2|55

N? 13011 — EDICTOS SUCESORIOS.
Vi rote Sola Jue de I rimera Instan ia Fri 

mera Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emula a por el término de treinta días a 
herederos y a roedores de don SERVANDO VI 
CENIE PAZ, para que dentro de dicho tér
mino hagan valer sus derechos. Secretaría. Sal
ta, ;-5 de Octubre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario, 

e) 15 11 al 27 12,55.

N9 13036—
El Juez Civil y Comercial Tercera Nomina

ción, tta y emplaza por 30 d'as a herederos 
y acreedores de “Sucesión Joseph Beaumont”, 
Ochotes BOLETIN OFICIAL y Foro Salterio.— 
SALTA. Njv’embre 10 dé 1955.— 
WALDEMAR A S "MESEN, Escribano Secre

gro cita y empiaza por 30 dias a herederos y 
aeree! res de
Salta 8 ce b:

Ajiibal Urrihairi, Escribano Secretario

JUAN DIPPO.— 
oviembre de 1955.—

e) 10|ll al 22 12¡55

tario.—
o) 14¡11 al 26’1255.—

N- 13034 — EDICTO:
En el juicio sucesorio de José Manuel Rol- 

< án, el se cor Juez de 39- Nom nación C. y Co- 
m-rdai, ci.a por 30 días a todos los que se 
consideren con derecho a esta sucesión. — 
WALDEMAR SIMESEN, E¿ ribano Secretario, 
interino.— SALTA, 11 ce Noviembre de 1955.

e) 14|11 al 26.12 55.—

N9 13031 — SUCESORIO —
E< Juez C vi< de Segunda Nominación cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedcres de Dn. PEDRO AVENDAÑO.— SAL 
TA, Noviembre de 1955.— ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Secretario. —

e) 14,11 al 26|12|55.—

N‘ j7C3Ü — EDIC-O SUCESORIO:
El Dr. VICENTE SOLA JUEZ DE PRIME- 

RA INSTANCIA PRIMERA NO
MINACION EN LO CIVIL Y COMER
CIAL cita y emplaza por el término de trein 
ta d es, a herederos y acreedores de don PAS- 
TCR ARAPA, a fin de que los mismos puedan, 
dentro de dicho térm no, hacer valer sus de
rechos — Secretaría — SALTA, Octubre de 
19 5.— E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se 
cretario.—

e) 14¡tl al 26|12¡55.—

N9 13047. SUCESORIO.—
El Señor Juez Ovil y Comercial, 3?. Nomi

nación, cita llama y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de FRANCISCA 
AGUIAR.

SALTA, 26 de Octubre de 1955.
e) 15,11 al 27|12|55

N9 13028 — SUCESORIO; El Señor Juea de Se
gunda Nominación Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
do DOLORES GONZALEZ DE FERNANDEZ y 
de GENEROSA FERNANDEZ DE POSADAS.—

Salta, noviembre 10 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

11|11 al 23'12|55

N913023 —
El Juez de 

c vil y Come: 
cita y empla: :í 
dores de ASI 
Salta 3 de b 
ANIBAL UR

SUCESORIO?
P Instancia y 29 Nominación 

?rcial Dr. José G. Arias Almagro 
:a por 30 dias a herederos y aeree 
JNCION MENDEZ DE
I viembre de 1955.—

‘RíBARRI.— Escribano
e) 10111 al 22

GAREOA.

Secretario
12:55

N9 13020 -■ SUCESORIO:
El Juez de Segunda Nominación Civil cita 

y emplaza a
de Rosa Patricia Toran, por treinta días ba
jo apercibim
Salta, 16 ce

herederos de José M. VXLlañb v

ento de Ley.—
Septiembre de 1955.—

ANIBAL URRIBARRI — Secretario Escibano. 
e) 1 1 al 23¡T2[55.

N9 13J15.--
Li Señor Juez de Cuarta Nominación Civil, 

cita y empla-
acreedores de don RAFAEL RIVERO.— Salta,

a por treinta días a herederos y

Noviembre 8
SEN, Escriba

e) 9

de 1955.— WALDEMAR SIME- 
mo Secretario.—
11 al 21|12¡55.—

N9 13006 --
El Sr. Juez de 49 Nominación en lo Civil y 

Comercial t c: 
herederos y 
latajud.—

SALTA, O
SCMESEN Escribano Secretario.—

e) eill al 2S|12|&5.—

ta y emplaza por treinta días a 
acreedores de José Servando Ca-

Etubre 27 de 1955.— WALDEMAR

y Comercial, Doctor Angel José 
emplaza a los herederos y acree-

N9 13C03.--
E1 Juez da Primera Instancia Cuarta Noml 

nación Civil
Vidal, cita y
dores (de Ramón Farfán, por el término de 
treinta días
chos bajo apercibimiento de Ley.—

Salta, 31 de Octubre de 1955.— WALDEMAR
SIMESEN, Escribano /Secretario.—

e) h|ll al 20,12155.—

para que hagan valer sus dere-

N° 12969
El Jucz Tenc-era Nominación Civil, cita 

y emplaza por 30 días, a herederos y acreedo 
íes de FERNANDO CARDOZo.— Salta. Se_ 
tiembre 19

e)

— SUCESORIO.—

de 1955.—
28110 al 9|12|55.—

N9 13042 — EDICTO.
El Juez de Primera Instancia Primera No

minación n Jo Civil y Comercial. Dr. VICEN 
TE SOLA, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña DEIDAMTA 
MEDINA DE PORTAL para que dentro de di
cho término comparezcan a hacer valer sus de 
rechos.

SALTA 9 de Noviembre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO, Escrbano Secretario.

e) 15; 11 al 27|12|55.

N9 13026 — Sucesorio:
E' Se cor Ju?z P Nom nación C ivil, cita y 

empla a a a recdorec y herederos de doña Car 
>ta Jerez por el término de treinta dias.— 
Enrique Giliberti Dorado, Esccribano Secreta
rio.
Salta, 9 de Noviembre de 1955.—

e) 19|11 al 22 12[55.—

N9 12960
EDICTO.—
vil y Comercial cita y emplaza por trenta días 
a herederos
LEON —i
Oficial.—
Salta, 24 de
Wal demar .

El juez de Cuarta Nominac:

y acreedores de JUAN isAURO 
lEdíictos en “Foro Salteñ®” y Boletín

Octubre de 1955.—
1. Simesen Escribano Secretaria— 

e) 26|10 al 7|12{55.—
N9 13024 — SUCESORIO:
El S "or Juez de P Instancia y 2^ Nomina- 
ón Civil y Comer ial Dr. José G. Arias Alma

N? 12889 — SUCESORIO — El S-ñor Juez 
do Primera Instancia Cuarta Nominación C;
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vil cita por treinta días a herederos y aeree 
dores de Pedro Belsuzari Vila—

(Salta, setiembre 19 de 1955.—
Waldemar A. Sjmesen —Escribano secretarlo

e) 20|9 al 1|11|55

TESTAMENTARIO

N? 13014 — TESTAMENTARIO.—
El Dr. Angel Vidal, Juez de Cuarta Nomi

nación en lo Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de do: a Fran:is:a Güemes de Arias.'— Salta, 
Noviembre 8 de 1955.— WALDEMAR SIME- 
SEN, Secretario.—

e) 9(11 al 21(12(55.—

N9 12985 — TESTAMENTARIO —
El ¡Señor Juez de Segunda /Nominación Ci

vil y Comer ial de la Provincia, cita y empla
za (por treinta días a «herederos y acreedores 
de Da. PATROCiNIA BARROSO o PATRCCI 
NIA BARROSO DE MALDONADO y muy es
pecialmente a Pos designados por testamento: 
Francisco, Elisa Azucena, Nelly Lucía, Rufino, 
Humberto Pedro, Elena De:ic:a? Fanny Yolan 
da, Elsa Victoria y Juan Agustín Maldonado 
Barroso.— SALTA, Octubre 26 de 1955.—

EDICTOS: En Boletín Oficial y Fcro Sal- 
teño.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—

e) 4jll al 16 12 55.—

POSESION DECENAL

NV 13070 — POSESION DECENAL. —
El señor Juez ele cuarta Nominación an lo 

civil Dr. Angel J. Vidal, cita por treinta dias 
a los interesados al juicio de posesión decenal 
por ERASMO FLORES, reclamándola sobre 
el inmueble den .m nado EL CHURQUI y com 
puesta de dos fracciones dentro de los siguien 
tes lim;tes: PRIMERA FRACCION: ESTE con 
la Estancia de Benjarren Chavez que la sepa
ra del Rio Churqui; al NORTE con derecho 
de los herederos de Ramón y Gregorio Alvara- 
do; al OESTE con terrenos de Claudio Tapia 
y por SUD con derechos de la heredera Jua
na Al vara do de Torres. FRACCION SEGUN
DA: de la misma Estancia EL CHURQUI: AL 
NORTE con herederos Alvarado; al SUD Juan 
B. Cárdenas; al ESTE con Tomás Chavez y 
Angel Tapia y al OESTE con terrenos de la 
Compañía Inglesa.— Según el plano respecti
vo las fracciones deserptas tienen una superfi 
cié de 945 hets. 01016 M2 — 71 (Expte.20.290 
año 1955.—

SALTA Noviembre 17 de 1955.— 
WALDEMAR SIMESEN —Escribano Secretario 

—e) 21|11|55 al 2|1|56.

REMATES JUDICIALES
N9 13071 — POR MANUEL C. MICHEL JU 

DICIAL STN BASE.—
El día 12 de Diciembre de 1955, a las 18 ho 

ras en 20 de Febrero N9 136 de esta Ciudad re 
mataré sin base una Voitturet marca “Ford” 
modelo año 1938 chapa municipal N9 3390 que 
se encuentra en el taller mecánico del deposi
tario judicial Señor Domingo Tasselli ubica

do en Avenida Belgrano N9 789 donde los in
teresados podran revisarla.— Ordena el Sr. 
Juez de Primera Instancia Primera Nominac:ón 
rn lo C. y C. en juicio ejecutivo JESUS AN
GEL PERALTA vs. LIBERO MARTINOTTI.- 
E1 comprador abonará el 30% de su importe 
a cuenta del prec:o de venta. Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.— Edictos por 8 
dias en el BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.- 

e) 21 al 30|ll|55.

N9 13C69 — POR ARTURO SALVATIERRA. 
JUD CXAL.— HELADERA— SIN BASE.—

Ei da 2 dr D c embre de 1X55 a las 11 horas en 
el Hotel “Antonio Riera” del pueblo de Joaquín 
V. González, departamento de Anta, remataré 
SIN BASE una HELADERA eléctrica marca 
“SANNA” de 4 puertas y en perfecto estado 
de funcionanñento, la que se encuentra en po
der del depositarlo judicial Sr. Jorge A. De 
I'acli, domiciliado en el pueblo antes citado. 
En el acto del remate el 30 % del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
•o C. y C. en juicio; Embargo Preventivo ‘‘La 
Fraecionadora del Norte S.R.L. vs. Jorge A. 
De Paoli. — Cornis ón de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 5 dias en BOLETIN 
OFICIAL y Tribuno.—

e) 21 al 25|11|55.

N9 13068 — Por: LUIS ALBERTO DAVA- 
LOS — JUDICIAL — CASA EN LA CIUDAD.

El día Jueves 15 de Diciembre dé 1955, a 
horas 18, en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE de $ 32.209.00 m|n. (las dos terceras par 
tes de la valuación fiscal), una casa en ter
minación, ubicada en calle Zuviría, entre Al
ina y Ñeco hea de 'esta Ciudad, compuesta 

ce zaguán entrada, recibo, estudio, living-co 
medor, office, co.ina, baño P, pieza servicio, 
caco 2> lavadero y garage en planta baja; 
escalera acceso planta alta de cuatro dormito
rios, dos baños P y terraza.— Construcción 

material cocido"'de P, viga de encadenado y 
loza, techos teja tejuela, pisos parquet y mo
saico; con extensión y límites que le dan sus 
títulos registrados a folio 280, asiento 4, Li
bro 114 R. I., nomenclatura catastral Partida 
15131, See. B. manz. 41, pare. 25d.— Ordena 
Sr. Juez de 2^ Nominación Civil y Comercial, 
en autos: 'Embargo Preventivo — Emilio Es- 
tivi S. R. L. vs. Italo C. Yantorno” Expte. N9 
23417(955.— En el acto del remate el 20% co
mo sena a cuenta de precio.— Comis ón aran
cel a caargo del comprador.— Edictos por 15 
días BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.— 

e) 18¡11 al 9,12(55.

N9 13055 — por AR...URO SALVATIERRA.— 
JUDICIAL — INMUEBLE — $ 4.066.66.—
El día 29 de Diciembre de 1955 a las 18 ho

ras en Deán Funss 167, ciudad remataré con 
la base de CUA RO MIL SESENTA Y SEIS 
TESTS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL ó sean las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, la mitad indivisa 
del inmueble ubicado en la esquina de las ca
lles San Martín y Dorrego de la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán, Mide 20 mts. 
de frente sjcaLe San Martín por 43.30 mts. de 

fondo sjcalle Dorrego, superficie 866 mts2. y 
encontrándose comprendido dentro de los si
guientes límites; Norte, calle Dorrego, Sud, 
con propiedad de P. C. Muthuan; Este, pro
piedad de Luis Zannier y Oeste, calle San Mar 
tín. — Título a folio 90 asiento 2 del libro 
22 de R. I. Orán. — Plano 257 del legajo de 
plano; Orán. — Nomenclatura Catastral; Par 
tida 1369—Manzana 59. — Parcela 7. — Va
lor Fiscal $ 6.100.— El comprador entregará 
el veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. — Ordena, Sr. Juez de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación C. y C. 
en juiciq: Embargo Preventivo Carim Abdala 
vs. Tomás Villagra Madiel. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Edictos por 
30 días en Boletín Oficial y Foro Salteño.

e) 17|11 al 29|12|55.

N9 13050 — Por: MARTIN LEGU7ZAMON 
— JUDICIAL — TERRENO CON CASITA — 
BASE $ 14.800.00

El 7 de Diciembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio: Alberdi 323, venderé con la base de 
Catorce M I Ochocientos pesos o sea las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal un te
rreno que cuenta con pequeña casita, ubicada 
en esta ciudad, calle Florida y Callejón Par- 
ticular, cuyas dimensiones y límites figuran en 

sus títulos respectivos inscriptos al folio 141, 
asiento 1 del libro 23. En el acto del remate 
vente por ciento del precio de venta y a cuen 
ta del mismo. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. O_ dena Juez de 1- Instancia 
2* Nominal.ón en lo C. y C— Ju'c.o: “Ordi
nario, Reduc ión de legados, Crisanta Carrizo 
vs. Claudia Velarde por su hija menor Mar
tina Carrizo.
BOLETIN OFICIAL y Tribuno.

e) 16(11 al 6(12(55.

N9 13019. por: ARTURO SALVA IERRA.— 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE:$ 1.533,33.
El dia 30 ce Noviembre de 1955, a las 18 ho

ras en Deán Funes 169, ciudad, remataré con 
la BASE DE UN M¿L QUINIENTOS TREIN
TA Y TRES TESOS CON TREINTA Y TRES 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o sean 
las dos terceras partes de la avalúa?ión fiscal, 
el inmueble ubicado en calle Maipú esquina 
General Guemes señalado con la letra B. del 
plano archivado en Dirección Gral. de Inmue
bles bajo N9 1911.— Mide 17,50 mts. de frente 
sobre calle Maipú; 6 55 mts sobre calle Gene
ral Guemes.— Superficie 180,40 mts. 2 descon
tada la superficie de la ochava de 3,53 mts. en 
cada uno de sus lados sobre Maipú y G neral 
Guemes; limitando; al Norte con Valentín Se- 
govia y Sra. al Sud, con calle General Guemes 
y al pste con lote A que r e s e rv a la 
vendedora doña Amalia de Gurruchaga de 
Mollinedo y al Oeste, calle Maipú—Titulo a 
folio 183, asiento 1, Libro 135 R.I. Cap.tal.— 
Nomenclatura Catastral: y Partida 2 5 472 -Sec
ción G — Manzana 94 b — Parcela 14 Valor fis 
cal $ 2.300.— El comprador entregará el trein
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Ordena Sr. Juez de Prime:a Instan- 
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c a, Primera Nominación, ?n juicio: ANTONIO 
1. PEZ RICS VS AMBROSIO ALEMAN — 
EMBARGO IREVEN‘L.VO- Comis ón del aran 
cel a cargo ¿el comprador.— E lidios por ia d as 
en BOLETIN OFICIAL Y FORO SALTEÑO.—

e) 10 al 33¡11¡55

N‘ 1 992 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL ¡ - INMUEBLE — BASE 
$ 5 .3 0.C0.—

El día 28 de Noivembre de 1955 a las 18 ho- 
ias, en mi escritorio: Deán Funes 169, ciudad.

m? taré, con la BASE , de C.NCUENTA Y 
DJS MIL TRESCIENTOS VEÍNiE PESOS 
MONEDA NACI ' NAL , el inmueble ubicado en 
calle A varado, entre las de Arenales y Go- 
iuí: de ceta (iudad, el que mide 11.20 metros 
¿e f en? ; 11.10 mts. de contra-frente por 52.30 
mts. do fondo en su eos’ado Oeste y 52.80 mts 
en su . ostado Este. Superf cíe 585 93% mts.2., 
limitando al Sucl calle Alvarado; al Norte pro 
piedad de Candelaria o María Candelaria Mar 
tearena y Rosario C. de Salcedo; al Este pro
piedad de Francisco Vi males y al Oeste pro
piedad de Juana Cruz de L1 anos, según plano 
archivado bajo”N9 5 8. Título inscripto al fo
lio 345, asi nto 7 ¿el libro 36 R. I. Capital.— 
Nomenclatura Catas'.ral: Partidas 3257 y 3258 
— Sección E, Man ara 6 — Parcela 13 — Va
lor fis a* $ 32 509.00.— El comprador entrega- 
la en el acto del remate el veinte per ciento 
¿el prrio ¿e venta y a u?n a del mismo.— 
Ordena Sr. Juez de Pr mera Instan ’a Ter e- 
ra Nomina ón C. y C. en vicio: ‘EJECU
CION HIPOTECARIA — LAJAD MANUEL 
LU S vs. GERARDO CAYETANO SARTINI”, 
Comis'ón de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 15 días en BCTETTN OFICIAL y 
Foro Salteño.—

e) 4 al 24’11|55.—

N 12991 — Por: JOSE ALBERTO CORNE 
JO — JUDICIAL — LOTES EN g'N LOPEN 
ZO — BASE $ 2/66.66.—

El día 30 de (Noviembre /de 1955, a las 18> 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169, re
mataré, con la BASE DE DCS MIL SESEN
TA Y SETS PESOS CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o sean las 
¿os terceras paites de la avaluación fiscal, 6 
lotes de terrenos contiguos en're si, ubicados 
en la Villa de San Lorenzo, jurisdicción del 
Departamen'o Capital designados con los nú
meros 2, 3, 4, 5. 6 y 7 del plano archivado er 
Dirección General de Inmuebles /bajo N9 19fn 
Superficie total 5.326 66 mts.2., y dentro de los 
sguientcs jím tes: al Norte Pasaje s/nombre; 
man Rabrh: al Sud Canrno al Dispensario 
al Este con lotes Nrs. 1 y 8 y propiedad de Her- 
AnUpalú tico y al Oeste Pasaje s|nombre. Ti
tulo a folio 239 asiento |1 libro 126 R. .1 Capi
tal.— Nomenclatura Catastral: Partidas 25.396 
25.397, 32.286, 15.399, 5.4 0, 25.401, Sección C 
Fia?' ón III —Manzana A - El c mprador en 
fregará en el acto del remate, el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis 
mo.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 

Cuarta Nominación C. y C. en juicio: ‘EJECU 
TIVO — LUIS SUGICKA vs. GERARDO SAR 
TINT .— Com s on de arancel a cargo del com 
piador.— Edictos por 15 días en BOLETIN O- 
F'CIAL y Foro Salteño.

e) 4 al 24|11|55._

N9 12980 — Por: AR1URO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CID 
DAD — BASE $ 79.970.— m ii.

El día 18 de Noviembre de 1955 a las 18 ho
ras, en Deán Funes 16 7, ciudad; rema, aré con 
la base de SETENTA Y NUEVE M L NOVE 
CIEN TOS SETENTA PESOS MONEDA NA
CIONAL, el terreno con casa ubicado en esta 
ciudad, calle Rivadavia N9 6.8, en’re Barto
lomé Mitre y Balcarce, con extensión de: 11 
metros de frente sobre Rivadavia por 1195 me 
tros de fondo; limitando: Norte, con propie
dad de la Sucesón Pedro Aguilar; Sud, ca
lle Rivadavia; Este, lote 4 de propiedad de En 
gracia A. de Badia y Oeste, lote 2 de propie
dad ¿e José M. Badia. El inmueble consta de 
Living-comedor; 2 doim torios; baño prmera 
y segunda y demás dependencias. Títu'o ins 
cr'pto al folio 4 3, aslento 2 del libro 123 R. 
I. Capital.— Nomenclatura Catastral: Partida 
N9 9563; Sección H; Mangana 65; Parcela 9.— 
En el acto del remate el comprador abonará 
el 30 o|o como seña y a cuenta del precio.— 
Crd.na señor Juez de Primera Instancia, Pri
mera Nomina ión C. y C. en J.ñ lo: Ejccu- 

ón Hipóte, aria: Fernando García Zerdán vs.
Nicolás Taibo.— Expíe. N9 35197J55— Comi
sión a cargo del comprador.— Edictos por 15 
días en BOLETIN OFICIAL, NORTE y EL 
TRIBUNO.—

e) l9 al 21|11|55.—

CITACIONES A JUICIOS

N9 13C07 — CITACI .N A JUICIO A HUGO 
NORBERTO VAQUER —

El ,señor Juez de Pr mera Instancia y Cuar
ta N minadón Civil y Comercial, Dr. Jorge 
L. Jure, cita y empla a a Ud. para que com
pare?, a a estar a derecho en juicio en el tér
mino ¿e veinte días, bajo apercibimiento de 
nombrárse’e Defensor de Oficio, en la causa 
que por Divorcio y Tenencia de Hijos menores, 
’e ha promovido doña Nelly Olga Agulrre de 
Vaque?.—

SALTA, 6 de setiembre de 1955.— WALDE- 
MAR S1MESEN, Escribano Secretario.—

.e) 8|11 al 5 12]55.—

N9 13005 — CITACION A JUICIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera 

Nominación en lo Civil y Comercial cita y em 
placa por veinte días a doña Isabel Flores y 
Martín Erazo, en el juicio de adopción de los 
menores Hugo Martín Erazo y Maria Yolan
da Flores que ha promovido doña Maria Tere
sa Gutiérrez de López, Expte.No 17.074¡55 bajo 
apercibimiento de nombrarse defensor de ofi
cio (Art. 90 del C. de P.C. y C.).—

SALTA, Octubre 28 de 1955.—
WALDEMAR SIMENSEN Escribano Secre

tario.—
e) 811 al 5|12|55.—

uez ¿e P Instancia: 3^Ncminaclón
N9 13t0
El Sr. , 

en lo Civil y Comercial cita por veinte días 
a con Cilanco Luco para que comparezca a 
estar a derecho en el ¡juicio de divorcio que 
le sigue dma Rosa Yutronic de Luco, bajo a- 
percibimie: ito de nombrársele defensor oficial.

SALTA,
SIMESEN

Octubre 27 de 1955.— WALDEMAR 
Escribano Secretario, Interino.— 
811 al 5,12|55.—ei

— RAFAEL ANGEL FIGUEROA
l9. Inst. Civil y Comercial Primera 

y emplaza a doña MARIA 
. ECHEVERRIA SMITH por el tér- 
veinte días que comparezca a estar 
veinte días que comparezca a estar 
ba o ; apercibimiento de nombrársele 
Cficial, en el juicio “FORSYIH Eric 
Vs. Echeverría Smith María Rosalía

N9 12.9£
Juez de

Nominación, cta
ROSALIA
mino de
m no de
a d¿ recho ■
Defensor
Mortimer
Divorc o. Edútos diario “Norte y “Boletín Ofi
cial

E. GILIBERTI DORADO
Secretario Escribano

e) 4|11 al 19|12¡55

ÉCCIOM COMERCIAL

MODIFICACION DE CONTRATO
— PRIMER TESTIMONIO.- ES-

NUMERO CUATROCIENTOS SE-
UNO.- MODIFICACIONY

SOCIAL.—
c údad de Salta, capital de 
mismo nombre, República

DE CON-

la Provin-
Argentina, 

siete dias del mes de Noviembre de 
cincuenta y cinco, ante mi, 

Lo Arias, Escribano Público, Titular

CARLOS ENRIQUE CABADA 
sotero y don JOSE BENITO CABA
DA, soltero, todos 
sinos, domiciliados 
noventa y uno de

los comparecien- 
en Balcarce cua- 
esta ciudad, excep 
se domicilia en Vi

N9 13075
CRITURA 
SENTA ' 
TRATO

En la i 
cia del 
a diez y 
mil novecientos 
Juan Pabk 
del Registro número veintiocho y testigos que 
al final s? expresan y firman, comparecen do
ña ENRIQUETA MOSCA DE CABADA, viu
da de pri aieras nupcias de don Manuel Caba
ña, don MANUEL ALBERTO CABADA MOS
CA, casado en primeras nupcias con doña Ma
ria Gaufl in, 
MOSCA, 
DA MOS 
tes argén 
trecientos 
to el segundo nombrado que 
tente López cuatrocientos sesenta y uno de es
ta ciudad, mayores de edad, hábiles y de mi 
conocimiento, doy fé, concurriendo la señora 
de CabaJ i por sus propios derechos y además 
confiriendo la autorización establecida en el 
artículo c 
hijo José 
de edad,-- Y los tres primeros nombrados di
cen: Que 
ta y dos 
vecientos 
don Robi
Público de Comercio al folio ciento sesenta y 
siete, asiento mil setecientos sesenta, libro vein 
titres de ( 
sociedad 
“Sucesión
Responsabilidad Limitada”, con domicilio en 
Balcarce

oce del Codigo de Comercio para su 
Benito Cabada Mosca de Veinte años

por escritura número ciento Reven
de fecha treinta de Mayo de mil no- 
cuarenta y seis, ante el escribano 
rto Lérida, inscripta en el Registro

Contratos Sociales, constituyeron una 
que gira bajo la denominación de 
de Manuel Cabada — Sociedad de

cuatrocientos noventa y nueve esqui-

Expte.No
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Ha Lcguisamon de está ciudad, qúe tiene por 
objelo ?cs negó:ios do compra — venta por 
mayor y menor de frutos del pa's, mercade
rías generales en los ramos de almacén, ferre
tería, ba¿ar, cristalería y anexos, ejercer la re
presentación de fábricas, entidades comercia
les y determinados productos y marcas y ex
plotar industrias.—

Que esia sociedad se constituyó por el tér
mino de diez años a contar de la fecha de con
trato referido, con un capital de Cien mil pe
sos moneda legal tota mente integrado —

Que posteriormente, por escritura número 
: ciento cln uenta y dos, de fe ha diez y nueve 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y dos, 
ente el suscrito , eser baño, inscripta en el Re
gistro’ Público de Ccm.rcio al folio doscientos 
setenta y cinco, asiento dos mil setecientos 
on.e, libro vein4 icTico de Contratos Sociales, 
el capital social se numen ó a la suma de Dos
cientos mil pesos moneda mgal, totalmente in
tegrado.—

Que habiendo, resuelto incorporar como nue 
vo socio de la sociedad al señor José Benito 
Cañada Mosca, de conformidad a lo dispuesto 
por la cláusula novena del contrato original 
y al mismo tiempo introducir algunas modifi
caciones al mismo. Im comparecientes RESUEL 
VEN: — IRTMERC: Queda incorporado come 
socio el señor José Benito Cañada Mosca, con 
exactas atribuciones de dirección y adminis
tración conferidas en la cláusula cuarta y obli 
gaciones’ determinad os en la cláusula qu nta 
ambas del contrato constitutivo, las cuajes se 
dan aquí por reprodu id s.— SEGUNDO: Se 
aumenta el capital social a la suma de CUA
TROCIENTOS MIL PESOS moneda nacional 
de curso legal aportándose los Doscientos mil 
pesos moneda legal restantes, en la siguiente 
proporción: La señora de Cacada aporta un 
mil ciento diez cuotas de cien pesos cada una, 
o sea la suma de Ciento diez mil pesos mone
da lega-; el señor Manuel Alberto Cabaña MoS 
ca aportó trescientas cuotas de cien pesos cada 
una, o sea la suma de Treinta mil pesos mo
neda legal; e1 se-oí Car-os Enrique Cañada 
MosCa aporta trescientas cuotas de cien pesos 
cada una, o sea la cuma de Treinta mil pesos 
moneda legal y el señor José Benito Cabana 
Mosca aporta trescientas cuotas de cien pesos 
- ada una, o sea 1 a suma de Treinta mñ. pesos 
moneda legal.—

Todos estos aportes están representados por 
créditos a cargo de la Sociedad y a favor de 
los nombrados sugún surge de los resúmenes 
que se agregan como parte integrante deísta 
escritura, certificado por el contador' púb- To 
na.Tcnal matrícula número cuarenta y tres, 
don José A. López Cañada, aportes que quedan 
por este acto totalmente integrados y transfe
ridos a la sociedad — TERCERO; Se reforma 
la cláusula séptima del contrato social origi
nario, só’O en cuánto se refiere a la distribu
ción de las utiliza o s y pérdidas, la que se fija 
en la seguiente prop'orc ón: El ve'ntic'nco por 
• lento para la señora de Cañada, el treinta por 
ciento para el s ñor Manuel Alberto Cañada 
Mosca, el tremía por ciento para el señor Car 
los Enrique Cañada Mosca y el quince por cien
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tó para el sé or José Benito Cañada Mosca 
quedando en lo ciernas subsistentes esta cláusu 
la.— CUARTO: Los soci-.s soñores Manuel Al 
cuto y Car os Eniñqui Cañada, tendrán una 

■c-o. uOóxi mensual por cu trabajo personal 

Epaquo oiiuag asop Á omi epuo gano; su a
en calidad de gerentes, de un mil pesos mone- 
por igual concepto y calidad de Quinientos 
pesos sumas esto s que serán cargadas en la cuen 
la de “Asigna: ones de Socios’ ’ quedando asi 
modificado el artículo sexto del Contrato Ori
ginal.— QUINTA: Queda prorrogada por diez 
a 'os más, a part’r del dia treinta de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y sois, el térm’no de 
duración de sociedad.

\ CERTIFICADOS: Por ‘certificado número
- -te mil ros: ienUs ochenta y s'ete, ele fecha 
le hoy, del Regúñro Inmobiliario, se acredita 

que bs comparecientes no se encuentran inhi- 
icos pctra disponer de sus bienes.— Leída y 

ratificada, firman por ante m. y los testigos 
del a to, don Americo Mosqueira y don Miguel 
R. Baiberá, vecinos, mayores, hábiles y de mi 
.onoe-imienío, de todo lo cual, doy fé.

Redactada en ir?... cello-:- notariales números 
'.■)?.eljt.v.s bel cuarenta y tres mil ochocien
tos cuatro al cuarenta y tres mil ochocientos 
el — S gu a la que termina al folio mil qui

ñi ents ochenta y ños del protocolo del Regís 
tro a mi cargo Sobre borrado: mod ficado— 
mnt'atc original —Vale.— ENRIQUETA M. 
DE CABADA.—M. A CABADA MOSCA—C. 
CABADA.— J. B. CABADA.— -Tgo: A. MOS- 
QUEIRA.— Tgo:M R. BARBERA.— Ante mi: 
JUAN PABLO ARIAS.— Hay un seTo.— CON 
CUERDA con su o nal, doy fé.— PARA LCS 
NI ERESADOS = xpido el presente en tres se- 

fis aks, numera ño: con.dativamente del 
tenia y tres mi. trece untos noventa y cuatro 
.. ñcin'a y Tes mil trescientos noventa y 
e s. en -;1 lugar y fecha de su otorgamiento.—

Sobre l:orrado: ñ y Va’e.
JUAN PABLO ARIAS, Escribano Público. ’

e) 22 al 2qil|55.

CESION DE CUOTAS 
FOCIAUES

. ,nv 13080 — CESION DE CUOTAS Y M'WI-
■ 'CAC’-'N DE CñN 'R.ATG DE SOC EDAD —
Entre ; Si? Ja- k Antonio Ramón, Raúl 

Jorge Gomory, como miembros de la sociedad 
“Ramón y Gomorv S.R I/’ y el Sr. E luardo Pa 
<?r>i • ; r: nt : ■/ . CL.sedó en 2? nupcias, mayor 

ñ j sda.1, cv merciant j y con domicilio en la ca
ñe Rloje 451, renu éven m .'d-f car el contrato de 
a sociedad ci.ada ns ripto en el Registro Pú

blico de Comercio al fs. 326. asiento 3305 del li
bro 26 be jo las siguientes bases: .....................

I.— COSTON DE CUOTAS:
E. Sr. Raúl Jorge Gomory Kovacs cede y 

transfiere las cuco acciones de mil pesos cada 
una que Jo per ene-en en la sociedad “Ramón 
y Gomory S.R L” a favor del Sr. Eduardo Palo- 
m) por igual val o sea $ 5.000.00 recibidos en 
efectivo.— El socio Ja-k Aníorfo Ramón da su 
expresa conformidad con esta cesión de cuotas.
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II.— El contrato de la sociedad Ramón y Go 
mory S.R.L. queda modificado en la siguien- 
t ■: forma-: .............................................................

a) E punto 1 DENCMINAC’CN: La sociedad 
g rara bajo la dtncmna. on de Ramón y Palo
mo S R.L. con domicilio y asiento de su negocio 
en la va le Rioja 151 o donde los socios rcsuel. 
van trasladarla.—

b) El punto 4 CAPITAL: Elevase el capital 
social a ia suma de SETENTA M L L. ESOS 
M‘N integrado en la siguiente forma :RAMON 
a as cuarenta y cinco acciones de mil pesos que 
tiene aportadas cinco acciones más de mil pe
ses caca una, o sea que integra la sociedad con 
un capital de CINCUENTA MIL PESOS — El 
r st.- del capital social o sea $ 20.C0C.00 mín. 
(veinR mil pesos) ios aporta Paterno, $ 5.000.00 
en acciones que las adquiere de Gomorjr y el 
jesto o sean quince ac iones de mil pesos cada 
una que aporta en mercaderías o mámales al 
igual que el nuevo aporte de ¿Palomo, Ramón 
también ntegra su capital en maderas.—

c) El punto 7 USO DE LA FIRMA SOCIAL: 
La administiacicn, dire xión y uso de la firma 
soda! estará, a cargo de ambos socios en forma 
conjunta.—

d.) El punto 9 OBLIGACIONES DE LOS SO 
C OS: ambos se obligan a la atención personal 
del negocio.—

En lo demas se mantiene en plei o gor los 
términos del con.rato orignarió.—

III.— Los S es. Gomory y Ramoa manifies
tan que las accionas que tenían en ñ . ontrato 
originarlo se en uentran integradas que la so 
c -dad no adeuda suma alguna por ^Agún con- 
i epto y el Sr. Palc mo ac epta la cc s- n de las 
cuotas para continuar con la expioiación del 
menciona .lo neocc o de carpintera —

En la ciudad de Sa ta a los veint dias del 
loe., de Noviembre del a ño mil nove • lentos cin- 
•.ivnta \ : ii o, se suscribe este do- amento en 
ti es ejemplares de un mismo tenor.

JACK ANTONIO RAMON — RAUL JORGE 
GOMCRY — EDUARDO PALOMO.—

o) 23 al 2911.55

TRANSFERENCIA DE NEGO DIO

NP 13; 53 — TRANSFERENCIA D.T COMER
CIO.—

So previene a- comercio y terceros que en 
esta Escribanía se tramita la transferencia 
del Bar y Cnif:ter a “CARIOCA” sita en el 
puedo de C rrillos, calle Güemes s n. Vende: 
Ernes-o Aníbal Egul abal, con domicilio en es 
la Tu ad pasaje Aguado 632. Compian: Or
lando Mañaiiags y Rafael Martín? , domici
liados en calle Santa Fé 198 de esta ciudad. 
Para oposiciones y reclamos de ley en mi Es
cribanía, calle Mitre 473.
SALTA; Noviembre de 1955.
ROBERl'O DIAZ—Escribano Público.

e) 17 al 23|11¡55
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CONVOCATORIA 
DECORADORES

N*? 13072 — CONVOCATORIA DE ACREE
DORES DE CESAREO ROMERO.—

Se hace saber que el Juez de la 1?-. Instan
cia y 3*. Nominación Civil y Comercial de la 
i rov ncia ha postergido para el DIA 19 DE 
DIC EMBRE PROXIMO la audiencia señala
da para la reunión de la junta y verificación 
y graduación de créd.tos.

SALTA, Nobkmbre 3 de 1955.— 
WALDEMAR SIMESEN — Escribano Secre 
i ario.-—

e) 21 al 30|ll|55.

SFXCIO 4 AVISOS

PAGO DE DIVIDENDOS

N9 13065 — FAGO DE DIVIDENDOS— “LA 
REGIONAL” — COMPAÑIA ARGENTINA DE 

SEGUROS — CASEROS 745, SALTA.—
Comunicamos a los señores Accionistas que 

a partir del día 1? de diciembre de 1955, abo
naremos los dividendos correspondientes al cu
pón N9 22 del 229 Ejercicio, cerrado el 30 de 
Junio ppdo.—

EL DIRECTORIO
e) 18|11| al 1?|12|35.

A VIS® DE SECRETARIA DE LA
NAC»N

PRESIDENCIA DB LA NACION 
DIRECCION GSNBRAL DB FBBNBA 

SUR-SECRETARIA DB INFORMACIONES 
Son nunwcíoa l©s ^ci^nos qv.s

dan con el funeionanñento loe hogares quf 
1 ehot destín* I* DIRECCION GKNKRAL DB 
ASISTENCIA SOCIAL d* la Secretoria d* Tra
bajo y PreviHón.

SECRETARIA DB TRABAJO Y PRBVISIOI
DIRECCION GraL DR ASIBTMNCIA SOCIAL

4. LOg 3UBCRIFTORBB

Se recuerda que 1m ouseripeionec al BOLB 
UN OFIOIAL deberla eer renovada» en ej 
mee de Bu rcneimlente

A LOS AVISADORES

tiempo oportuno cualquier error ea

La primera publleadón d* toe avteoe déte 
•er controlada por loe interesados a da de 
•alvar en
que se hubiere incurrido.

i lab munioifalidadbb

De aeuérdo al decreto K* O dea •&
obligatoria la publicación »n «ele Boletín de 
loe baten m trimeetralee, loe que «osaran de 
la bonlítoaelón estebleelda por el Decreto B*
il.WS del Id de 1MB.—

®b MEBUMI

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
IBIS


